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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SSo ■ JMBML y  Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Burgos Me ha presentado 
í). Andrés Gázquez y Doral; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho* 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
£1 Presidente del Consejo de Ministros,
Jflsé de rosada Herrera. ,

De acuerdo con el Consejo de Ministras,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Burgos á D. Luis Antúnez, que desempeña igual cargo en 
la de Córdoba.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,.
El Presidente del Consejo de Ministros.,

Joné de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejó de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Córdoba á D. Francisco López Domínguez, Secretario dél 
Gobierno de la de Sevilla.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,*
I& Presidente del Consejo de Ministros,

«fosé ele Fosada Herrera.

•*. De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Castellón Me ha presentado 
D. Eduardo González Rivera; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho' del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y t r e ^

\  .ALFONSO. ;
SI Presidente del Consejo de Ministros,

José «le Fosatía Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengó en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Castellón á D. Rafael Martos, Jefe de Administración^de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros que ha sido del Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en - Palacio á cinco de Noviembre dé mil ocho
cientos ochenta y tres.

V ‘\  /  : ALFONSO. —
®  Presidente' del Consejo de Ministros,
José de Po&ada Herrera. w

De acuerdo cop el Consejo de Ministro^,.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Guadalajara Me ha presen
tado D. Santiago Herráiz; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente dei Consejo de Ministro^
^osé de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Guadalajara á D. Juan Crisóstomo Gómez, Diputado pro
vincial de la de Cáceres.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocha- 
cientos ochenta y tresv

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministras;
«3 o sé de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Sevilla Me ha presentado 
D. Teodoro Báró; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 
atesé de Posada Herrera.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla á D. Miguel de la Guardia, ex-Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministrós,
José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Falcó d’Adda, 
Marques de Almonacir, Duque de Fernán Núñez, mi Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario cerca del Pre
sidente de la República francesa,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado de di
cho cargo; quedando muy satisfecho'del célo, inteligencia 
y lealtad coii que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

H e m a id o  B u lz  Gome®. ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc

tubre último, ,
Vengo en disponer que el Capitán General D. Jenaro 

de Quesada y Mathews, Marqués de Miravalles, cese en el

cargo de General en Jefe del Ejército del Norte; quedando 
altamente satisfecho del celo, grande inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Inopes Bomíngaez.

Vengo en nombrar General en Jefe del Ejército del 
Norte al Capitán General D. José Gutiérrez de la Concha 
é Irigoyen, Marqués de la Habana, que actualmente des
empeña el cargo de Presidente de la Junta superior con
sultiva de Guerra.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Oí osé I* ©pe® Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Teniente General D. José 
Loma y Arguelles, Marqués del Oria, cese en el cargo de 
Capitán general de las Provincias Vascongadas; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de te Guerra,

José López Dom ínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Teniente General D, Remigio 
Moltó y Díaz-B errio cese en el cargo de Capitán general 
de Burgos; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia, 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. -

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra, 

ae«é López Domást^aez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Joaquín 
Rodríguez Espina cese en el cargo de Capitán general de 
las Islas Baleares; quedando muy satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho** 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  liépez Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc^ 
tubre último, , /

Vengo en disponer que el Teniente General D. Valeria
no Weyler y Nicolau cese en el cargo de Capitán general 
de las Islas Canarias; quedando muy satisfecho del celo* 
inteligencia y  lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

. . .ALFONSO.;;
■El Ministro de la Guerra,

¿owé Jiápea ® «miague*.
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Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Mariano 
Socías del Fangar y Lledó cese en el cargo de Vocal de 
3a Junta superior consultiva de Guerra; quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

^ •s é  López D om ínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Eulogio 
González Iscar cese en el cargo de Vocal de la Junta su
perior consultiva de Guerra; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
M Ministra á<¡ la Marra, 

aovó ló p e z  Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Pedro 
Euiz Dana cese en el cargo de Vocal de la Junta superior 
consultiva de Guerra; quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Ministro de £a Guerra, 

aozé lió pez Dom ínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Enrique 
Enriquez y García, Conde de las Quemadas, cese en el car
go de Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

aozé lió pez D om ínguez.

En virtud de la nueva organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi decreto de 29 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Teniente General D. Gabriel 
Baldrich y Paláu cese en el cargo de Direetor general de 
Sanidad militar; quedando muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerta, 

ó w é  liópez Dom ínguez.

Vengo en nombrar Capitán general de Burgos al Tó
ldente General D. José Loma y Arguelles, Marqués del 
Oria.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

ao zé liópez D om ínguez.

Vengo en nombrar Capitán general de las Provincias 
Vascongadas al Teniente General D. Juan Villegas y 
Gómez.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

a o zé liópez Domínguez.

Vengo en nombrar Capitán general de las Islas Balea
res al Teniente General D. Valeriano Weyler y Nicoláu.

Dado en Palacio á cinco de.Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

a o zé liópez D om ínguez.

Vengo en nombrar Capitán general de las Islas Cana
rias al Teniente General D. Joaquín Rodríguez Espina.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

aozé Itópez Domínguez.

Vengo en nombrar Director general de Infantería al 
Teniente General D. Tomás García Cervino y López de 
Sigüenza, que actualmente desempeña el cargo de Direc
tor general de la Guardia civil.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

aosé liópez Domínguez.

Vengo en nombrar Director general de la Guardia ci
vil al Teniente General D. Agustín de Burgos y Llamas, 
que actualmente desempeña el cargo de Director general 
de Administración militar.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres-.

ALFONSO.
El Miáis too de la Cuarra,

J m é  JM pei Dom ínguez,

Vengo en nombrar Director general de Administra
ción y Sanidad militar al Teniente General D, Mariano So- 
cías del Fangar y Lledó.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Suena, 

aoitó liópez Dom ínguez.

Vengo en nombrar Director general de la Caja y Re
cluta de los Ejércitos para Ultramar al Teniente General 
D. Juan Acosta y Muñoz, que actualmente desempeña el 
cargo de Direetor general de los cuerpos de Estado Ma
yor del Ejército y de Plazas.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

aozé liópez Dom ínguez.

Vengo en nombrar Presidente de la Sección 1.® de 
la Junta superior consultiva de Guerra al Teniente Ge
neral D. Tomás O’Ryan y Vázquez, que actualmente 
desempeña el cargo de Director general de Infantería.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

aozé liópez Dom ínguez.

Vengo en nombrar Presidente de la Sección 2.* de 
la Junta superior consultiva de Guerra, al Teniente Ge
neral D. Eduardo Fernández San Román y Ruiz, Mar* 
qués de San Román.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
BI Ministro de la Guerra,

Oozé liópez D om ínguez.

Vengo en nombrar Presidente de la Sección 3.* de 
la Junta superior consultiva de Guerra al Teniente Ge
neral D. José de la Gándara y Navarro.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

aozé l ió p e z  D om ínguez.

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra-y Marina al Teniente General D. Rafael Primo de 
Rivera y Sóbremonte.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

a o zé liópez Dom ínguez.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo de Arti
llería, Comandante general Subinspector del distrito de 
Cataluña, D. Felipe de Alverico y Vivanco, pase á servir 
el destino de Vicepresidente de la Junta superior faculta
tiva del cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

S a m é Dom ínguez, -

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Brigadier 
de Artillería D. Federico Valera y Vicente, y á propuesta 
del Ministro de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo 
de la referida arma con la antigüedad de 23 de Octubre 
próximo pasado, en vacante, por pase á la escala de re
serva, de D. Pedro de la Llave y de la Llave; destinándole 
de Comandante general Subinspector del distrito de Ca
taluña.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

aozé liópez D om ínguez.

Vengo en disponer que el Brigadier de Artillería, Co
mandante general Subinspector del distrito de Galicia, 
D. Ramón Juárez de Negrón y Fernández de Córdova, pase 
á desempeñar igual destino al distrito de Granada.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«losé López Eomíugmez.

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Brigadier 
procedente de Filipinas, en situación de cuartel en esta 
Corte, D. Luis González Moro y Menchirón, y á propuesta 
del Ministro de Ja Guerra,

Vengo en promoverle al referido empleo de Artillería, 
en la escala de la Península, con la antigüedad de 15 de» 
Noviembre de 1881; destinándole de Comandante general 
Subinspector del distrito de Galicia.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Joiié López HomÍKi|siflez«

Vengo en disponer que el Brigadier D. Carlos Moran  
Lavandera, Jefe de la segunda brigada de la primera di
visión del Ejército del Norte, cese en dicho cargo y pase 
¿ la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército, por estar comprendido en el art. 4.° de la ley 
de 14 de Mayo último; quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres*

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

#o«é López Domínguez»

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: Debiendo empezar á regir la nueva orga

nización de este Ministerio, así como la de la Junta supe
rior consultiva de Guerra, el día l.° de Diciembre próxi
mo, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
todos los nombramientos que tengan lugar en virtud da 
los Reales decretos de 29 de Octubre último no surtan suas 
efectos hasta la citada fecha de 1.° de Diciembre, en la 
cual se tomará posesión de los nuevos cargos, y cesarán 
en los que hoy desempeñan los que pasen á otra situación.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchas años. Madrid 5 de Noviem
bre de 4883.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ.
Señor.....

CIRCULAR GENERAL.
Excmo. Sr.: Diferentes disposiciones han señalado de 

antiguo con vario criterio el sueldo que deben disfrutar, 
desde que el procedimiento se eleva á plenario, los Genera?? 
les, Jefes y Oficiales encausados hasta que se resumieron to
das ellas en el art. 68 del reglamento de revistas de 15 de Jar 
nio de 4866, el cual previene que á los que se encuen
tren sumariados se les abonarán los sueldos de sus em
pleos, según la situación de colocado ó de reemplazo en que 
se encuentren hasta el día siguiente al en que la sumaria se 
eleve á plenario; pero desde éste, se les acreditará inmediata
mente la tercera parte dé los de actividad, etc,f etc. Este des* 
cuento de los dos tercios del sueldo que se hace á los Ofir 
cíales procesados crea en causas de larga duración á 
aquéllos que tienen familia una situación precaria que, 
debe en lo posible procurar mejorarse; y S. M., deseoso 
de aliviar la suerte de los que se hallen en aquel 
caso, con las excepciones á que da lugar la natura
leza del delito, y teniendo en cuenta á la vez la condi
ción excepcional del encausado, desde el plenario sobre 
todo, se ha servido resolver: primero, el sueldo de los Ge
nerales, Jefes y Oficiales encausados será el de cuartel ó
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ds reemplazo desde el momento que sus causas se ele
ven á plenario, en vez del tercio que hoy se les señala; 
entendiéndose así modificado el art. 68 del reglamento 
de revistas. Tendrán además derecho al abono de la parte ¡ 
de sueldo que hayan dejado de percibir durante el curso ; 
del proceso, si les ha correspondido con arreglo á la sitúa- ! 
ción que tuvieran antes de ser sometidos á él si recayera 
sentencia absolutoria: segundo, los Jefes y Oficiales que 
durante el curso de los procedimientos á que estuvieren 
sujetos llegasen por cualquier circunstancia á obtener co
locación disfrutarán el sueldo que en la misma les corres
ponda aun en el caso del plenario: tercero, se exceptúan 
de estas reglas los que hayan sido sumariados por des
falco ó malversación de caudales, continuando en su vir
tud vigente en todas sus partes la Real orden de $9 de Mayo , 
de 1879 y la de 11 de Enero del mismo año que acompa
ñaba á aquélla: cuarto, también quedan exceptuados j 
los Jefes y Oficiales dados de baja en el Ejército, á los ! 
cuales sólo ’se abonará, al ser habidos ó presentados, el ! 
tercio de sueldo de su empleo en actividad, en concepto 
de alimento, desde la fecha de su presentación ó aprehen
sión hasta que termine el proceso por sentencia firme; y 
quinto, esta disposición regirá desde el día 1.° del pró- ¡ 
xiiTiO mes de Diciembre para los que actualmente se 
hallen comprendidos en ella, así en la Península como en 
Ultramar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento en la parte correspondiente. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 1883.

JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ.

Señor.....

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del es
crito de V. E., fecha 14 de Mayo último, en el que propone 
á este Ministerio la supresión.de los cordones de oro del 
ros, cinturón encarnado ó verde y cordón de oro para el 
rewolver que usan en los días de gala los Jefes y Oficiales 
del arma del cargo de V. E.; y S. M., considerando que por 
Real orden de 14 de Julio de 1875 se dispuso la supresión 
de los cordones del ros para la tropa, quedando reducida la 
gala al pompón ó plumero, estableciéndose por tanto una 
diferencia con respecto á los Jefes y Oficiales, más nota
da cuanto que en los regimientos de Artillería é Ingeníe
o s  y en la mayor parte de los del arma de caballería la 
gala consiste tan sólo en el esprit, plumero ó penacho para 
la tropa y Oficiales: considerando que con la desaparición 
de los cordones de oro del ros se evita un gravamen á los 
fondos del entretenimiento de los cuerpos, porque á ellos 
corresponde sufragar el gasto que ocasiona la adquisición 
de los pertenecientes á los sargentos graduados de Ofi
cial; y que habiendo desaparecido los vivos del uniforme, 
ya no está en armonía con el resto del mismo el cinturón 
encarnado ó verde de los Oficiales: considerando, por últi
mo, que es equitativo que la Infantería quede para el uso 
de la gala en el rnismo caso que el resto del Ejército, evi
tándose á sus Oficiales gastos que ya no tienen los délas 
otras armas, con lo cual se Ies proporciona un alivio al 
par que gana su uniforme en sencillez y severidad, se ha 
dignado disponer, de acuerdo con lo informado por la Jun
ta superior consultiva de Guerra, que la gala para los 
Jefes y Oficiales del arma de Infantería quede reducida al 
pompón ó plumero, en armonía con la que usan los res
tantes cuerpos del Ejército.

Lo que de Real orden digo á V, E. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.° de 
-Noviembre de 1883.
_  LÓPEZ DOMÍNGUEZ.

35*. Director general de Infantería.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN. ' •

Ilmo; Sr.: S. M. el R ey (Q. D, G.), con sujeción á lo 
•dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de la propiedad de 
Huelva, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia 
de Sevilla, á D. Jo vi fio Ucieda y Quircga, que desempeña 
•el de Santafe, y es el de preferente derecho entre los que 
do. han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
afectos oDortunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de .Noviembre de 1883.

■ . ... . .  UNARESRIVAS. "

<Sr. Director general de los Registros eML y dé la propie- 
_ dad y dél Notariado.

JU STA  GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y F IL IP IN A S .

Continúa la lista de la swserición nacional iniciada en la 
G ace ta  del 4 de Noviembre xüim o  (1).

Pesetas. CéJita, 

Suma anterior. ..........................., . .  208.151*07
PROVINCIA DE SANTANDER.

Junta provincial.
Doña Roselina Roldan.....................  S
D. Venancio López.............................  1
D. Pedro Bezanilla.............................  1
D. Bonifacio Valle..............   i
D. Julián Fernández........................... í
D. Antonio Gándara., .................. 1
D. José Fernández Regatillo  1
D. Ramón Ortells, Ayudante de

Suances..................................................  2*50
D. Camilo Rivero y Acuña, id. de

Laredo....................................................  2*50
D. Simón Fernández, Cabo de m a r .. i  
D. Toribio Hond&l, Práctico mayor. £
D. Andrés Escobado........................... 2
D. Francisco L&vín.............................  2
D. Esteban López. .......................  2
D. Luis Ajo     .................................  2
D. Ramón Chaves............................... 2
D. José Gómez.  .....................  2
D. Domingo Agüero...........................  2
D. Antonio Oamargo.........................  £
D. Ricardo Monguía, Inspector de 

primera clase del Cuerpo de Orden
público............. ............................... 6*25

D. Demetrio V&ldés, id. de segunda
ídem..................................................  5

D, Juan P. Montañana, Módico higie
n is ta    . 325

D. Francisco Pérez, Agente de pri
mera cíase  .........................  £‘50

D. Teodoro Ruiz, id. de id   2*50
D. Tomás Burgos, id. de segunda id. 2
D. Fidel Domínguez, id. de id   2
D. Pedro Puente, id. de tercera id .. % .....
D. Francisco Rasilla, id. de id   £
D. Guillermo González, id. de i á   2
D. Pedro Rojas, id. de id .  ..........  2
D. Isidoro Helgueda, id. de id   2
D. Jerónimo Escalante, id. de i d . . . .  2
D. Anselmo Salvador, id. de id   2
D. Sebastián Herrero, id. de id   2
D. Francisco Alcalde, id. de i d   2
D. Antonio Vitorero, id. de id . . . . . .  £
D. Silvestre López,id. de id    2
D. Jerónimo Escalada, id. de id ... . .  2
D. Rafael Revuelta, id. de id . . . . . .  . %
D. José Hernández, id. de i d .   ........  %
D. Silverio López, id. de id   2
D. Andrés Márquez, id. de id ...............  2
D. Rosendo Gómez, id. de id ................ 2
El personal de la Secretaría y Con

taduría de la Diputación provin
cial...........................................    98*89

El de la Depositaría y Archivo de id. 18*49
El de construcciones civiles de id .. .  11*87
El de obras públicas provinciales.. .  £7*90
El de Médicos Directores de baños de

la provincia  .......................  9*86
El de la Secretaría de la Junta pro

vincial de Instrucción pública.. . .  10*42
El Secretario de la Junta provincial

de Beneficencia .  ...........................  4‘93
El personal del Banco de Santander. 430
D. Ricardo Martínez Rodrigo  10
D. Ventura García Reviila   10
D. Bal do mero García. .....................  5
D. Angel Basave.    .........   5
Sres. Higuera y Bl&nehard.. . . . . . . .  5
D. Antonio Vázquez......................   5
D. Francisco Fons ......... ...........    3
D. Carlos de Atucha..........................  2*50
D .M .B ...............    %
D. Matías R uiz ..........................   2
D. Timoteo V illa.. ...........................  5
D. Manuel Suárez Inclán.   5
D. Ramón Martínez...................   5
D. Severiano Marina..............    3
D. Vicente Perlada . . . . . . . . . . . . . . .  3
D. Emilio Porvens.....................  2
D. Bernabé Centeno. ....................  1
Un suscrito?*................   1
D» José García A l v a r o 60 
D» Inocencio Gutiérrez Calderón. . . .  50
Sra. Viuda de. Colina.............. ..........  25
Sra. Yiuda'da Mora...........................  25.
D. Felipe Pellón * .........................  10
Sres. Regatiñlo y Compañía..............  10
D. Antonia Gallo................................  260
D. Bernardo R uS aro .  ...........   6
grík Viud/A de Oyarbide. .............  5 ^
D. Cayetano Gómez*•*.•«•**••.*•• 5

Véase la G aceta del día 8 M i actúai f

Pesetas Cents

Un suscritor  ............ . £N j
D. Angel del Valle  ..............  25
D. Juan P, Gutiérrez Colomer. . . . . .  25
Sra. Viuda de D. Luis Ortis.............. 25
D. José María locera.. ...............   10
D. Venancio Casado.................  5
Sres. Piñeiro y Canal  ..........  3
D. Leoncio S. Ruano.........................  %
D. Bartolomé de la Maza...................  25
Sra. Viuda de D. José María Aguirre. 10
D. Patricio Rodríguez.     ............ 5
Sr. Representante del café Suizo.. .  * 10
D. Francisco González Camino. . . . .  25
D. Angel B. Pérez   .........   75
D. Manuel Garicano.................  100
D. Alejandro Bustamante . . . . . . . . . .  25
Sres. Quintana y Compañía.. . . . . . .  10
D. José María Anieva  ..........  5
Sra. Viuda de Soriano.......................  2*50
D. Bonifacio Saro.................   10
D. Modesto Piñeiro ............  £0
D. José Redonet. . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
D. José María Pereda.    .............    10
Sr#s. J. Revuelta y hermano  50
D. Juan Peláez. ...........    50
D. Manuel G. del Corral.. . . . . . . . . . .  £5
Sres. Hijos de Gurtubay. £5
D. José Regules.. .............    10
D. Juan Quijano................................  5
D. Fernando Iztueta  .........   5
D. Ramón Araluce  .........   £
D. J. Enríouez..  .............  1

' -----------  1.525*36

Suma............................ £09.676‘43

ontiñuarrá.)
Madrid 3 de Noviembre de 1883.«=Lc.s 'ecret&rios, Manue 

Fernández de Castro.*Juan Atayde*—V.w Presidente
Marqués de la Habana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección g en era l 
de lo s  R egistros c iv il y  de la  p rop ied ad  

y  del N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro

veer por concurso, como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en él art. 7.* del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5 /  del Real 
decreto de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes enCarde- 
deu, Agramunt y Torredembarra, partidos judiciales de Grano» 
llers, B&laguer y Vendrell respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, & 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Octubre de 1883.=^El Director general* Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro
veer por traslación, como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real 
decreto de £0 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en A r- 
bucias, Montblanch y Malgrat, partidos judiciales de Santa Co
loma de Farnés, Montblanch y Arenys de Mar respectiva
mente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á  esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la  Gaceta.

Madrid 30 de Ge cubre de 1883.*E1 Director general, Emi
lio Navarro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la estafeta de F i- 
gueras y la estación del ferrocarril del mismo punto se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de con
diciones que á continuación se inserta:

4 /  La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de, Gerona y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma y Alcalde de Figueras, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día d£ de Noviembre, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

£.* El tipo máximo para el remate será el de 1.800 pesetas 
anuales.

3 /  Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 180 pesetas, ó su equivalente 
en títulos dé la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto de 4876, 
ó disposiciones que rijan el día del remate* Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedara en las oficinas del Gobierno civil para la nor
malización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto coma 
reciba la adjudicación.definitiva del servicio, con arreglo á la  
prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 1860* 

4* Las proposiciones se liaran en pliegos cerrados, cxpct»
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Bando por letra la cantidad en que el licitador se compro- 
'.mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, 
ó la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cor- 
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, por la que conste su aptitud legal, hiena conducta y m e cuen - 
ta  con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
d ia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
•vez entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natura l de    vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariam ente sea necesario entre la Administración del ramo y 
la  estación del ferrocarril de Figueras por el precio de pe
setas anuales, bajo las condicione* contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
d erá  el acta del remate, declarándose ésie á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se rem itirá el expediente & la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la cir
cu lar del mismo centro dé fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
jsubasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servíciu del correo de 
ida y vuelta, cuantas veces al diasea necesario, entre la Adm i
nistración subalterna del ramo en Figueras y la estación del 
ferrocarril del mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, euanxas 

veces diariam ente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y lá estación del ferrocarril de Figueras toda Ja corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna ciase, 
y  á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que lije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; siendo 
además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio, y previa la aprobación por el cen
tro  directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas? causas no se ju s ti
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la  m ulta de 5 pesetas por cada 10 minutos, y si las faltas de 
é s ta ú  otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
¿origiasn al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el n 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los ” 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén Ó sitio capaz é independiente del de los viaje-

 ̂ Jfos y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
ile conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y  des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
wagon-eorreo y viceversa.

6 /  El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida, ni se detenga 
en  el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
sa tisfará  por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Gerona.

8.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á nue
va  subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
la  Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones estable eidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
ide subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos eo 
rréspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la  Di
rección general. "

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 

de Setiembre de 1877 y  á las disposiciones que con posterio
ridad  se dictaren sobre el particular.

„ ¡,; 11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
"^ contrato  á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 

gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente; esta última, con una de las pri
m eras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telé- 

.grafos, y  la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura se 
h a rá  constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
po r copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons- 

, í i tu ira  á disposición de la  Dirección general dé Correos, no 
jsé rá  devuelta al interesado ín terin  no se disponga así por el 
Jreferido centro.

18. E l contratista, queda en la  obligación de satisfacer el 
; im porte de la  inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi

cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la A d- 
jministracíón principal de Correos las copias d é la  escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
4 e  1878. -

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 21 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale,

1 ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato, ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 3i de Octubre de 4883.= E I  Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic i
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
Burgos y Sona se verificará por el orden y detalle siguientes, y 
bajo las condiciones del pliego qu« á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tines oficiales de las provincias úe Burgos y Soria y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde de Sa
las de loá Irifantes, asistidos de los Administradores de Co
rreos de los mismos puntos, el día 10 de Diciembre, á la una 
y inedia de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 9.489 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 9o0 pesetas en m etáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de-

) pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas dsl Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos, inm ediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la  cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho- 
el depósito prevenido en la condición anterior, y une, certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciónes han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e    me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Burgos á Soria por Salas de los Infantes y viceversa por el pre
cio de pesetas anuales, bsjo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria dd  
correo de ida y vuelta entre Burgos y Soria.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde Burgos á Soria por Salas de ios I n 
fantes toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos paptan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las p res
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 443 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 48 horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan , con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos de la 
línea, en el itinerario  aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá ai Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, a ju icio  de 
los Administradores principales de Correos de Burgos y Soria.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en- que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a * La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesorerías 
de Hacienda de Burgos ó Soria.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la  aproba
ción superior de la subasta. > *

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la  Administración principal de Correos

si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro- 

ósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y h u -  
ieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten

drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si Vio se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Ádministración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione* 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la  re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aum ento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
dei tocio, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 

i, aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino* 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
común mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos/ pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones 'generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan s.ervido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otira en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general do 
Correos, no será devuelta ai interesado ín terin  no se disponga 
así por el referido centro.

44.  ̂El contratista satisfará el importe de la  inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.’ del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el térm ino que se 
señale, ó si no llévase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo i’esarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

M adrid31 de Octubre de 4883.==E1 Director general, Lufe 
del Rey.

Por virtud  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre 
Coruña y Redondela se verificará por el orden y detalle si
guientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo<~ 
letines oficiales de les provincias de Coruña y Pontevedra y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiks de las mismas y Alcaldes 
de Santiago y Redondela, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día 40 de Diciembre, á la  
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 43.500 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitador ssrá condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha. de celebrarse la subasta la suma de 4.350 pesetas en m etáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im porte 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á  los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la  
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inm ediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Reai orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la  subasta 
por persona debidamente au torizada, previa presentación dé 
documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de qpedar preci
samente en poder del Presidente de la subásta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retira r. *

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de. * . vecino de. . .  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Coruña á Redondela, pasando por Santiago y  
Pontevedra, y viceversa,por: el precio de. . . . .  pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de lá aprobación superior, para 
lo cual, en ei término más breve posible, se remitirá, el oxpe-
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diente i  la Dirección general del ramo en ja  forma que aeter- 
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 * Si de ia comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos* ó más nroposiciones, se abrirá- en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 & Cualesquiera que sean los resultados ae las proposicio
nes’que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rere ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre Corma y Redondela.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje, y diariamente de ida y vuelta desde Ooruña á Redon- 
déla, pasando por Santiago y Pontevedra, toda la corresponden
cia y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observan
do para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2A La distancia de 108 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 14 horas, incluyendo @1 fe
rrocarril de Santiago á Carril, sin el tiempo que se invierta, en 
las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itine
rario ¿probado por la Dirección general, el cual podrá modifi
carse por dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente, pagará el contratista en papel de multas 
ia dé 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace 
en carruaje, y de ó si á caballo; y si las faltas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del 
contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te - 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Ooruña y 
Pontevedra.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.
. 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesorería» de 
Hacienda de Ooruña ó Pontevedra.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que dando inmediato conoci
miento al centro directivo pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se E s 
pidiera á pesar de haber terminado su éontrátó, be entenderá 
qüe sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho dé; anunciar la su 
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

íCK Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemníce; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
ríase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de iqs 1S días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 

"si se aviene a continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin-que tenga derecho 
á  indemnización alguna.

14. Las exenciones acl impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo do aquéllos de fecha 83 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será le de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalizapión del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la caria de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
ra devuelta si interesado mterin no se disponga así por el refe
rido centro. ■ . :

14. El-contratista satisfará el importe.de la  inserción del 
•Anúdelo de la subasta, cuyo justificante depagp deberá, exhibir 

,ueatehacto. de entregar -en-fe- Administración principal de Correo#
las copias de Ja escritura, conforme con lo dispuesto por Real 

de 86 de-Setiembre-de ¿875.
&  -Contratado el servicio, no se .podrá subarrendar, ceder 

n i fc&spasar' sin previo pqrmiso del Gobierno.
El rematante quedará sujeto i  lo prevenido en el asv 

tíeuio del Real decreto de 87 de Febrero de 1838 si no cura* 
fílese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la  escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

é si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de la# 
eondicídnes del contrato, ejerciendo la Administración públicq

aqción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com* 
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen á la
nmma. • * 4 < ■ • :
deífíev^* 3* ^  gmtraULai»-.,

aUOSTEBlsl 2K SACHE SSJfc.M INISTERIO DE HACIENDA.

B anco de E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmisi- 

ble ¿e efectos, núm. 801.36-1, expedido por este Banco en 18 de 
Octubre próximo pasado á favor de D. J. Aurelio Arias, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del primer anuncio, según determina 
el art. 837 del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; adviniendo que trascurrido dicho plazo sin re 
clamación de tercero el Banco expedirá el correspondiente du
plicado cuñ resguardo, anulando el primitivo y quedando exen
to de toda, responsabilidad.

Madrid 3 da Noviembre de i883.=?or el Secretario, César 
Carrasco. X—569

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real Academ ia de Bellas Artes de San Fernando.
Terminados ya los ejercicios de las oposiciones para pro

veer la cátedra de Graba:o en hueco, vacante en Ja Escuela es
pecial de Pintura, Escultura y Grabado de Madrid, los traba
jos de los opositores se hallarán expuestos al público en las 
salas de la Real Academia de. Bellas Artes de San Fernando 
en los días 6, 7, 8, 40,11 y 18 bel corriente, de diez de la m a
ñana á dos de la tarde.

Madrid 3 de Noviembre de 4883.—E1 Secretario del Tribu
nal, C. Flageada.

C o n se rv a to rio  de A rtes.
Relación de ¡as patentes de invención que por resolución del Mi

nisterio de Fomentase declara acreditada la práctica del objeto 
que las constituye, de las cuales se ha tomado razón en este 
Conservatorio de Artes durante los meses de Julio t Agosto y 
Setiembre ae 1883,
Número 4.442, Por Real orden de 11 de Junio de 1883 la 

expedida en £6 de Abril de 1881 á Mr. Jcseph Wilson 8wán 
por mejoras en 1 Amparas eléctricas.

4.149. Por Reai ordea de 41 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Miguel Anitúay Echevarría y D, Ignacio Charola y Acha
parro en 46 de Marzo do 1882 por wn. revólver Menvín sistema 
ruso.

4.192. Por Real orden de 11 de Junio de 1883 la expedida á 
Mr. John Frederick Farguhar m  30 de Marzo de 1881 por per
feccionamientos introducidos en la manera de filtrar líquidos 
por medio de los aparatos destinados al efecto.

4.193. Por Real orden de 11 da Junio de 1883 la expsdída á 
D. Baldomcro San figos en 2 do Noviembre! de 1882 por un 
nuevo procedimiento para la fabricación mecánica de la teja 
común ó árabe.

4.194. Por Real orden de 11 de Junio ds 1883 la expedida á 
D. Tomás Viellem&rd en 21 de Febrero de 1881 por un nuevo 
aparato destinado á la coloración automática repetida de las 
hojas en las máquinas da imprimir con dos ó más colores ó 
tintas.

4.195. Por Real orden de 11 de Junio de 1883 la expedida á 
Mr. Frenarle Robert Wzeden en 2 i de Febrero de 1881 por un 
aparato electro-acústico llamado Fonóforo.

4.196. Por Real orden de 14 de Junio da 1883 la expedida á 
los eres. Grunzweig H&rtmanu en 2 de Abril de 4881 por un 
procedimiento para la fabricación de piedra artificial ligera ó 
ladrillo# de corcho,

4487. Por Reqí orden de 6 de Junio de 1883 la espedidé á 
"Mx, H w m  Stevens Maxim ep 40 de Enero de 4§8i por m#jqras 
ea aparatos de alumbrado eléctrico.

4.498. Por Real orden de 11 de Junio de 1883 la expedida á 
loí» Sres. D,;Jd»é.Ramón Marticorena é hijos ea 1.® de Agosto 
de 1882 por un horno-íisíufa.

4.499. . Por Real orden de 14 de Junio de 1883 U expedida, á 
D. Pabló Pesier en l.° de Febrero de 1881 por un procedimiento 
de fabricación de pastillas-raciones de café azucarado.

4.200. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Garios G.. Penney en 4.® de Febrero de 4884 por un nuevo 
procedimiento para la fabricación de cola de pescado gelatina 
y cola fuerte.-

4.201. Por Real orden de 24 de Junio de 4883 la expedida á 
D. José Vidal-y Pérez en 20 de Diciembre de 1881 por una m á
quina de ilenar canillas.

4.202. Por Ileal orden cié 21 de Junio de 1883 el certificado 
expedido á D. Ju*,n- Maleoim Lswin en 2í de Mayo de 4881 por 
la fabricación de una sustancia explosiva llamada Forcita.

4.203. Por Real orden de 6J e  Junio de 1883 la expedida á. 
Mr. Wiiiiam Eimore en 21 de Febrero de 4884 por un procedi
miento mejorado para extraer y separar entre si el cobre y otros 
metales de los minerales que los contienen.

4.204 Por Real orden de 21 de Junio de 4883 la expedida á 
D. Tomás Alba Edison en 2 de Abril de 1881 por mejoras en los 

• medios de medir Ja cantidad be corriente eléctrica que pasa por 
un circuito titulándose un Vebármetro.

4.205. Por 'Real orden de 21 de Junio de 4883 la expedida á 
D. Pedro García Corbera y D. José Barrufet Vis-ana tn  5 de 
Enero de í88í por un aparato destinado á la medición ó afora
miento de aguas indiferente á todas las presiones y alturas á 
que se destine.

4.206. Per Real orden de 11 da Jaoio de 1883 la expe lida á 
D. Manuel Allende Villares en 13 de Abril de 1881 pox1 una cri
ba mecánica para la limpieza y aprovechamiento de los mine
rales de hierro 'menudo qúe se hallan mezclados coa tierra ó 
meñóo, particularmente m. los terrenos procedentes de expla
naciones antiguas y para cribar cal y arena.

41207."PoFRéaTórden dfe"25 de Junio de 1883 el certificado 
de adición expedido á los Sres. D. Francisco de Paula R&ura 
y Bargas*. II  Pedro García Corbera y D. José Barrufet Vigiaría.

I en 31 de Enero de 1881 por un aparato que denomina Hidró *
‘ metro regulador de presión con destino á la distribución de. 

agua á domicilio,
4.208. Por R-cu orden de 25 de Junio de 1883 la expedida á 

D.'Francisco de Paula Is&ura y F&rgas, D. Psdró García Cor
bera y D. José Barrufet Vízíana en 19 ds Julio de 1881 por un 
aparato que denominan nuevo ascensor para agua y otros l í 
quidos.

4.209. Por Real orden de 25 de Junio de 4883 la expedida á 
D. Ignacio Vailejo y Navarro en 7 de Abril de 1881 por un 
aceite nqineral para las lámparas industriales.

4.210. - Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida i  
Mr. Christíano Arturo Ju&a .Antonio Hecrsn ea 5 de Noviem
bre de 4880 por mejoras en las armas de fuego que se cargan 
por la recámara.

4.214. Por Real orden de 11 de Junio de 4883 la expedida á 
D. Camilo Gisb^rt y Tero! en 3 de Marzo de 4880 por un proce
dimiento para aplicar cierre metálico á los libritos de papel de
f wiinavi —  —«•" , >

4212. Por Real orden de 25 de Junio de 4883 el certificado

 .

¡ de adición expedido á los Sres. Vil asesa y Comerma en 23 da 
j Marzo de 4881 por un procedimiento denominado techos y cielos 

rasos artesodovelados para la construcción y decoración de un 
techo.

4 213. Por Real orden de 25 de Junio de 1883 la expedida 
a D. Francisco de Paula Isaurs y F&rgas, D. Pedro García Cor
dera y D. José Barrufet y Viziana en 30 dé Enero de 1882 per 
un contador para grandes y pequeñas cantidades be agua.

4.214. Por Real orden de 2o de Junio de 1883 ia expedida á 
D. Francisco de Paula Isaura y Fargas, D. Pedro García Oor- 
bera y D. José Barrufet Viziana en o de Enero de 1881 por un  
aparato denominado hedrómeiro regulador de presión con des* 
tino á ja  distribución de agua á domicilio.

4.215. Por Real orden de 25 de Junio de 1883 el certificado 
de adición expedido á D. Francisco de Paula Is&ura y Fargas', 
D. Pedro García Corbera y D. José Barrufet Viziana en 4 de 
Octubre de 1882 por un aparato que denomina nuevo ascenso^ 
paru agua y otros líquidos.

4.267. Por Real orden de 21 de Julio de 1883 la expedida & 
Mr. Fredsrick Siemens en 44 de Junio de 1881 por mejoras CU 
las lámparas.

4.268. Por Real orden de 21 de Julio de 1883 la expedida £  
Mr. Philip Syng Justicie en 28 de Mayo de 1884 por mejoras 
en la fabricación del hierro forjado ó maleable.

4.269. Por Real orden de 16 de Julio de 4883 la expedida £  
D. Gregorio de Irurzun en Í0 de Octubre de 4880 por jergones 
higiénicos con láminas de acero.

4.270. Por Real orden de 48 de Mayo de 1883 la expedida £  
Mr. Jeorge Lee Anders en 1880 por mejoras en campanas ó tim-» 
bres industriales para sistemas telefónicos de conmutación^

4.273. Por Real orden de 21 de Julio de 1883 la expedida ¿  
los Sres. D. José Tarruella y Munner y D. José Berch y Galtég 
en 4.® de Agosto de 1882 por un procedimiento de fabricación 
de dinamita, con la cual se evitan los efectos tóxicos de los va
pores nitrosos producto de explosión.

4.274. Por Real orden de 21 de Julio de 4883 la expedida á 
D. Tomás Alba Edison en 26 de Abril de 1884 por mejoras en 
los carbonos ó conductores incandescentes para lámparas eléc
tricas.

4 275. Por Real orden de 16 de Julio de 1883 la expedida á 
D. Jorge Westingbouse (Junier) en 13 da Abril de 4884 por 
mejoras en los aparates de frenos pneumáticos para trenes da 
ferrocarriles.

4.276. Por Real orden de 21 de Julio da 1883 la expedida á 
D. Juan Torrededía en 20 de Junio de 1881 por u.a procedi
miento de fabricación del llamado café achicoria.

4.277. Por Re a i orden de 16 de Julio na 1883 la expedida á 
Mr. Charles Albtn Hussey y Amzi Smith Dodd en 21 de Julio 
de 1881 por mejoras en las lámparas dinamo-eléctricas.

4.278. Por Real orden de 21 de Julio de 1883 la expedida á 
D. José García Olivar en 28 de Agosto de 1882 por un procedi
miento para la fabricación del albayaltíe.

4.279. Por R,e&l orden de 21 de Julio ds 1883 la expedida á 
la Compañía Lincrusta-Walton en 21 de Mayo de 1881 por 
perfeccio n am ien to s introducidos en los aparatos que tienen por 
objeto mejorar la fabricación, realce ó relieve, y coloración de 
paños ó tableros, molduras, tejidos de composición y cualea- 
quiera otros.

4.321. Por Real orden de 21 de Julio d© 4883 el certificado 
de adición expedido á los Sres. D. Francisco de P. Isaura Bar
gas, D. Pedro García Corbera y D. José Barrufet Viziana en 2  
de Marzo de 1883 por una modificación del mecanismo interior 
con adición de una espita de aforo.

4.322. Per Real orden de 16 de Julio de 4883 la expedida S 
D. Antonio Sendra en 5 de Noviembre de 1880 por tiña má
quina js&rjrp de tomo para el transporte de pipería y otros ob
jetos.

4.323. Por Real orden de 21 de Julio de 4883 la e^pedida?4  
los Sres. Ensebio J. Molerá y C. Cebrián en 4.® de Agosta 
de 4880 por un sistema de impresión microscóoica,

4.324. Por Rea! ordeii dé :? |  efe Júlio de 4883 Ja expedida á 
los Sres. D. Francisco Rivera y D. Valentín Balboa en 12 de 
Enero de 4883 por* un procedimiento para la fabricación de ha* 
llena artificial con asta de búfalo y de toro.

4325. Por Real orden de 46 de Julio de 4883 el certificado 
de adición expedido á Mr. George VWstioghouse en 9 de Marzo 
de 4882 por mejoras en los aparatos de frenos pneumáticos 
para trenes de ferrocarril.

4.326. Por Real orden de 46 de Julio de 1883 Ja expedida á 
I). José Riosca Rosel en 7 de Abril de 4881 por un mecanisifio 
para dar movimiento á las tablillas de. persiana por un extremo 
del eje horizontal de las misma#,.

4.377. Por Real orden de 21 de Julio de 1883 la expedida á- 
D. Francisco Tapiro y Baró en 21 de Mayo de 4883 por un per* 
fecciou&miento en un sencillo mecanismo do alambre destinado 
á sujetar los tapones de corcho en las botellas de aguas gaseo
sas y otras que t-mgan más fuerte presión interior.

4.318. Por Real orden de 16 de Julio de 4883 el certificado 
de adición expedido á loe Sres. Roca Simón Oliva en 5 de Julio 
de 4882 por una prensa de palanca múltiple diferencial perfec
cionada.

Madrid 34 de Octubre de 4883,—El Secretario, Ramón 
Sol ves.

U niversidad Central.

Secretaria general—Primera enseñanza*
En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 

de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Diciembre 
próximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE CIUDAD R E A L .

Escuela de niños.
 Una.de l a s ¿ J e . A R á z a r  de San. Juan,dpt§J¿iqqn
el sueldo anual de 1.100 pesetas.

Escuelas de niñas.
La elemental de Hembrilla, epu el sueldo anual de 733*50 

pesetas.
La id. de Alsmillo, con el de 550.
Los aspirapies presentarán sus solicitudes úoeumentadas 

en 1a, Secretaría de la Junt?* de Instrucción pública de la pro
vincia de Ciudad Real en el término de 30 días, á contar desdé 
la fecha en que el Boletín de la iqisma publique este
anuncio.

Los opositores harán consfer en las instancias las Escuelas 
que deseen optener, y no pqdrán ser propuestos para ptpás
distintas.

El Tribunal sé constituirá y funcionará con arreglo á lo  
dispuesto en ql decreto de 44 <}e Setiembre de 4870.

La recusación de Jueces pc¡drá tener lugar en la forma y  
término que determina la ReaJ orden fecha 43 de Enero último* 

Ademas def! sueldo que á c¿da Escuela sp deja asignado, los 
Maestro# disfrutarán habitación capaz y decente para si y su 
familia.

- Losnmeses en que han de celebrarse las oposiciones de Maes- 
Troa y Jáa#strap:qn la#^provipcío# de este distrito universitario,
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®on los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en Febrero 
y  Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de Guada- 
lajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y Noviem
bre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciudad Real, 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los aspirantes á las expresadas 
Escuelas.

Madrid 3 de Noviembre de 1883.===E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

' Dispuesto por Real orden de 17 de Marzo de 1888 que los 
opositores á Escuelas públicas que en virtud de los respectivos 
ejercicios verificados desde 89 de Julio de 1874 fueron incluidos 
en las propuestas con un número comprendido en el de las va
cantes sin que obtuvieran nombramiento, tienen derecho á ser 
colocados en otras Escuelas de igual clase y sueldo en los casos 
marcados en dicha Real orden, se anuncia á los Maestros en 
quienes concurran estas circunstancias que pueden aspirar á 
la vacante siguiente:

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuela de niños.
Una de las elementales de Miguelturra, dotada con el sueldo 

ánual de 1.100 pesetas, con disfrute de casa y emolumentos 
legales.

Los aspirantes á la referida vacante remitirán sus instan
cias á la Junta provincial de Instrucción pública de Ciudad 
Real en el término de 30 días, á contar desde la fecha en que 
©1 Boletín oficial de la misma publique este anuncio.

Dicha Junta provincial cuidará que por su Secretaría se 
Certifiquen las instancias de los interesados, con el detallado 
Informe que determina la disposición 4.a de la citada Real orden.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
Se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los interesados.

Madrid 3 de Noviembre de 1883.=E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gabinete Central de Telegrafos
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios•
d ía  5.

Sftaclóm d« origm. delS ^ lo.

Santander Cervantes Morales.. Mayor,23.
Lequeitio .  . José Armendia Isig-

ter . . . . . .  • • •. • • * Alfareros, 7»
Totana...............  María Iraizoz.. . . . .  Lobo, 5, segundo,
Caminha.............  Fontanellas  Molino de Viento, 80.
París.. . . . . . ........  Henri García  Sin señas.

' eaMmmammmmmmMmmummmmmmmmmmmmmmmmmKmmmmmmammmmmmmmmmmmmmmmmm—mmmmmmmaasm

Madrid 5 de Noviembre de 1883.«=Por el Jefe del cierre, 
tV. Martínez.

Ad m in istra cion  d e l C orreo  cen tra l
DÍA 4.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia.
Núm. 87 Alejo Caballero.—Valtierra.

88 Alcaide constitucional.—Alcoy»
89 Anselmo Villoría.—Santiago.
90 Carlos Pastor.—Valladolid.
91 E. López.—Barcelona.
98 Emilio López.—Becerreé.
93 Eustasio Viviente.—Viilamejor^
94 Eugenio Pavía.—La Seguera.
95 Fermín B, Mayor.—Guetos.
'96 Francisco Aguilar.—Valencia.
97 Francisco H. Martín.—Salamanca,
98 Frente la Esperanza.—Sin dirección*
99 Hijcs D. Romero.—Carabanchel.

100 Inocencio Aimansa.—Valleeas.
101 José Candel.—Valladolid.
108 José M. del Campo.—Sevilla.
103 J. M. López de Ausó.—Tarragona.
104 Julián Díaz.—Sin dirección.
105 Julián Orczeo.—Alameda de la Sagra,
106 Juan Rodríguez.—San Ildefonso.
107 José Oaatellei—Barcelona.
108 Juana Relaño.—Algora.
109 Joaquín Alonso.—Grado.
110 Leona Rodríguez.—Nobes.
111 Luis López Aznar.—Cádiz.
118 Mariano Cámara.—Pasírana.
113 Mariano Sobrino.—Camón de Calatrava*
114 Pedro Navarro.—Granada.
115 Ramón Almenar.—Guadalajara.
116 Ramón Ortega—Valencia.
117 Víctor Sáiz.—Sin dirección.

Madrid 4 de Noviembre de 1883.=E1 Administrador, José 
María Soler.

G obierno de la p rovincia  de M a d r id
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 8 del actual, he señalado el día 88 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para la reparación de los ki
lómetros 8 al 8 de la carretera de primer orden de Madrid á 
Portugal, por su presupuesto de contrata de 98.948 pesetas 77 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de provin
cia; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 930 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas,

quedando las demás á voluntad de los lícitadores síempifa que 
no bajen d^ 100 pesetas.

Madrid ¿31.de Octubre de 1888. =  El Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N. N*, vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado?

con fecha 31 de Octubre último, y de Jas condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la reparación de los kilómetros 8 al 8 de la carre
tera de primer orden de Madrid á Portugal, se compromete á 
tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha ¿v firma del proponente.)
G obierno general dhs Fernando Póo 

y  sus dependencias.
D. Adolfo Gomar y Muiño, Juez .interino de esta colonia.
Por el presente eito, llamo y emp lazo alas personas que se 

consideren con derecho á la herencia de D. Antonio Cubero Y  
Vargas, Secretario Letrado que fué de' este Gobierno, fallecida 
en 9 del corriente, para que en el término de 180 días, á partir 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y en 
‘el Boletín oficial de la provincia, se presenten en este Gobierno 
á hacer patentes sus derechos á la misma.

Santa Isabel de Fernando Póo 11 de Junio de 1883.=Adol
fo Gomar.

G obierno de la p rov in cia  de L u go .
En los anuncios que aparecen en el Boletín oficial de 88 de 

Agosto último y G a c e t a  de  M a d r id  de 4 de Setiembre próxima 
pasado referente á la declaración de utilidad pública de la& 
aguas minero-medicinales denominadas del Incio, solicitada por 
D. Ignacio López Orozco á nombre de la Sra. Daña Josefina 
Cano y Palacio, como representante legítima de su hija menor" 
de edad la Sra. Doña Ignacia Rodríguez Campomanes y Cano^ 
Condesa ie  Campomanes, se consigna por defectuosa redacción 
del solicitante en su instancia que las referidas aguas nacían 
en San Pedro del Incio, siendo así que tiene efecto dentro d© 
los términos del lugar llamado Herrerías del Incio, parroquia 
de Santa Marina; y á petición del interesado se hace esta acla
ración por medio del presente anuncio para que asi conste y á 
los efectos procedentes.

Lugo 18  de Octubre de 1883.=E1 Gobernador, José Morales 
García. X--570

G obierna de la p ro v in cía d e Toledo.
Sección de Fomentoa—Carreteras.

D. Nicanor Fernández Gallardo , Gobernador civil de la 
misma.

Hago saber que en vista de que D¿ Manuel Gómez, vecina 
de Palencia, propietario de la finca á que se refiere la hoja da 
aprecio que á continuación se inserta no tiene apoderado» é ad
ministrador en Noblejas con quien en representación suya de
berán entenderse las diligencias de la expropiación en cumpli
miento de lo que dispone el art. 39 del reglamento de 13 de 
Junio de 1879 para la ejecución de la ley de 10 de Enero del 
mismo año, he acordado requerirle por medio de este periódi
co oficial para que lo designe en ék plazo de 10 éíás, contados 
desde la fecha de la publicación del presente edicto; en el con
cepto de que si transcurrido dicho término no lo hiciera será 
válida la notificación que se haga ál Síndico del Ayuntamienta 
del referido pueblo, de conformidad con lo prescrito m  eb 
tado reglamento.

Toledo 18 de Junio de 1883.=Nleanor F. Gallardo.

PROVINCIA DE TOLEDO. O B R A S  P Ú B L I C A S .  AÑO DE 1883.

Espediente de expropiación forzosa por cansa de utilidad pública de los terrenos que rza, 
trozo3.*

TÉRMINO MUNICIPAL DE NOBLEJAS.
PARTIDO JUDICIAL DE OCAÑA.

Hoja de aprecio relativa á la ñaca núm. 19, redactada según lo que se previene en el art. 26 de la ley de expropiación forzosa por cansa de utilidad pviblica y 
en el art. 41 del reglamento para la ejecución de aquella, vigentes actualmente.
El que suscribe, perito en representación del Estado, nombrado para la formación del expediente que arriba se cita, teniendo en cuenta todas las circunstancias que relativas á la fir ica de que 

«e trata se contienen en la declaración pericial correspondiente á ella, y que se copian en el estado que á continuación se presenta, así como el resumen que precede á éste y los dan os que la 
parte de finca que no se ocupa con las obras sufre con la expropiación, hace constar que en concepto suyo la partida alzada que puede ofrecerse al propietario por la adquisición áe la; finca y da 
ños que en ella se le ocasionan, quedando éste libre de toda clase de gastos, es de 157 pesetas 85 céntimos.

PESETAS.
RESUMA. -------------------

Por 41 áreas, 41 centiáreas de terreno de secano, con 185 cepas de tercera clase, grupo i.#,
á 1*14 pesetas cepa, con inclusión del terreno que ocupa.............................. . 148‘50

Abono del 10 por 100 por daños ocasionados á la finca..................................................... . .  14‘85

Suma..................................... . 156*75
Rebajando 35 arrobas de leña aprovechada, á 040 pesetas una.................................... . 3*50

Liquido........................................... 153*85
Aumento del 3 por 100 co m o  p rec io  de a fe cc ió n , seg ú n  e i a rt. 36 de la  ley........................ 4*60

Total.................... ..........................................  157*85

Nombre 

del propietario.

Extensión 
que ha de 

ocuparse 
con la obra.
Hectáreas.

Situación 
déla finca.

Calidad 
de 

; la finca.

Clase 

de terreno.

Cabida 
total de la 

finca.

Hectáreas.

Linderos de la finca.
Produccio
nes de la 

finca.

Producto 
en renta.

Pesetas.

Contribu
ción que se 
paga por la 

finca.

Pesetas.

Riqueza 
imponible 

que 
representa 
la finca.
Pesetas.

Cuota. 
de contribu

ción que 
corresponde 

á la finca.
Pesetas.

Manera 
según la que la expropiación* 

afecta á la finca;

%  Manuel Gómez, 
[ vecino de Pa

lencia..............
| 0*11*41 La Carbonera*.

\

V Arcililoso
calizo... } 0‘68‘08

1

1 Norte camino de Oca-’ 
£ ña, Sur viña con 
1 olivas de D. Antb-| 
J nio Pereira, Medio-1 
\ día viña de Nicolás 
i Peral, y Poniente1 
1 con olivar de Doña 
\ Inés Hernández.

i 1

IVino.........

1:

0*06 6*19 ' X6 6*19 |

/En esta finca se ocupa con 
la línea un trapecio de 

L cinco ¿reas 78 centiáre&s» 
I con 70 vides ó cepas, y 
1 otro entre la traza y el ca- 
r mino de Oo&ña de cinco 
i ¿reas, 69 eentiáreas, coa 
1 55 cepas, que se le expro- 
f pia también por quedar 
1 separado del resto de la 

finca. Los perjuicios son 
\ de corta importancia.

Oeaña 10 de Abril de 188&HH perito en representación del Estado, Pedro Minga



Gaceta de Madrid .-  3 10. 6 Noviembre de 1883. 401

A dm inistración de C ontribuciones y  Rentas 
de la  prov in cia  de Sevilla.

~~Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Federico Lu- 
que y Gómez, Administrador que fus de Loterías de está capi
tal, para que en el término de *15 días, á contar desde la publi
cación de este anuncio e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca por esta Administración d e  
Contribuciones y Rentas á fin de enterarte de una providen
cia dictada por la Dirección general de Rentas Estancadas en 
un expediente que le concierne.

Sevilla 89 de Octubre de 1883 = E I Administrador, Eduar
do Vasallo.

A dm inistración de Contribuciones y  Rentas 
de la p rov in cia  de Teruel.

NEGOCIADO DE MINAS.

Relación de Iqs deudores al Estado por canon de superficie de las 
minas de su pertenencia en esta provincia, á quienes por el 
presente,/y en razón d no constar su vecindad ó residencia, se 
les requiere al pago de las cantidades que respectivamente se 
señalan, para que lo verifiquen en el preciso termino de 15 
dias, á contar desde la fecha de ésta G a c e t a ; en la inteligencia 
que de no hacerlo se declarará caducada la concesión, sin  per- 
juicio de continuar el apremio correspondiente, según se dis
pone por Real orden de 81 de Agosto de este año.

D. Francisco Guerra Pérez, mina La Concepción, radica en 
término Utrillas y Escucha, época del débito 1878-73 á 1888 83: 
importe 4.381*83 pesetas.

D. Enrique Guerra Pérez, mina María Catalina, radica en 
Utrillas, id. 1878 73 á 1888-63: importe 40.445‘86%

D. Eugenio Vera Arboleya, mina Eugenia, radica en Armi- 
Has, iá. 1878-73 á 1888-83: importe 4.315*94.

D. Julián García Agudo, mina San Roque, radica en Utri
llas, id. 1873-74 4 1888-83: importe 2.514*50.

El mismo, mina San Pablo, radica en Utrillas, id. 1878-73 
á 1888-83: importe 1.399*77.

El mismo, mina San Felipe, radica en Utrillas, id. 1873-74 
& 1882-83: importe 2 514*50.

El mismo, mina San Francisco, radica en Utrillas, id. 1878-73 
4 1888-83: importe 1.640.

El mismo, mina San Mateo, radica en atrillas, id. 1873-74 
á 1888 '83: importe 1.857*13.

El mismo, mina San Jaime, radica en Utrillas, id. 1878-73 
á 1888-83: importe 1.500.

El mismo, mina San Diego, radica en Utrillas, id. 1871-78 
á 1888-83: importe 8.718*30.

El mismo, mina San Ramón, radica en Utrillas, id. 1871-78 
a 1888-83: importe 3.836.

El mismo, mina San Pedro, radica en Utrillas, id. 1871-78 
á 1888-83: importe 3.436.

El mismo, mina San Luis, radica en Utrillas, id. 1878-73 
á 1888 83: importe 8.514*58.

El mismo, mina San Juan, radica en Utrillas, id. 1878-73 
á 1888-83: importe 1.857*13.

El mismo, mina San Damián, radica en Utrillas, id. 1878-73 
á 1888-83: importe 3.836.

El mismo, mina San Rafael, radica en Utrillas, id. 1872-73 
á 1888-83: importe 8.413*98.

El mismo, mina San Jorge, radica en Escucha, id. 1871-78 
á 1888-83: importe 1 356'97.

El mismo, mina San Blas, radica en Escucha, id. 1872-73 
á 1882-83: importe 1.257*13.

El mismo* mina San Manuel, radica en Escucha, id. 1871-78 
á 1882-83: importe 1.617*22.

El mismo, mina San Julián, radica en Valdeconejos, idém 
1866 á 1882-83: importe 48.250.

D. José Moreno López, mina San Nicolás, radica en Ejulve, 
idem 1876-77 á 1882-83: importe 3.400.

El mismo, mina San Ricardo, radica en Ejulve, id. 1876-77 
á 1882-83: importe 408.

El mismo, mina Esperanza, radica en Cañizar, id. 1876 77 
á 1882-83: importe 6.630.

D. Esteban Carrión de Lacueva, mina Buena Estrella, radi
ca en Torres, id. 1876-77 á 1882-83: importe 435.

El mismo, mina San JSstéban, radica en Torres, id. 1876-77 
á 1882-83: importe 870.

R. Pedro Ibáñez Zurita, mina Santa María del Cid, radica 
en Iglesuela, id. 1876-77 á 8822-83: importe 360*84.

El mismo, mina La Riojana, radica en Igiesusla, idem 
1876-77 á 1882-83: importe 360*98.

D. Hugo Roberto Jamesón, mina Santa Ana, radica en Al
barracín, id. 1872-73 á 1882-83: importe 192.

El mismo, mina Virgen del Carmen, radica en Albarracín, 
idem 1872-73 & 1882-83: importe 192.

El mismo, mina Japonesa, radica en Alb&nací», id. 1872-73 
á 1882-83: importe 192.

El mismo, mina Victoria, radica en Albarracín, id. 1872-73 
á 1882-83: importa 192.

D. José Albentosa, mina Carmen de Almería, radica en L i
nares, id 1875-76 á 1882-83: importe 546 08.

D. Mariano Sanz Ballesteros, mina El Mico, radica en Cue
vas Portalrubio, id. 1873 74 á 1882 83: importe 413 80.

El mismo, mina Esperanza, radica en La Rambla, idem 
1872-73 á 1882-83: importe 680.

El mismo, mina Carmen, radica en La Rambla, id. 1873-74 
á 1882 83: importe 523 20.

D< Martín Luca, mina Buena Ventura, radica en Olalla, 
idem 1865 a 1882-83: importe 2.925.

Doña Emerenciana Sebastián, mina La Cam&rena, radica 
en Camarena, id. 1876-77 á 1882 83: importe 160.

D. Cesáreo Ruiz de Lanzarote, mina San Joaquín, radica en 
Albarracín, id. 1868 á 1882 83: importe 1.919 07.

El mismo, mina La Cesárea, radica en Torres, id. 1871-72 
é  1882 83: importe 862.

El mismo, mina La Anselma, radica en Torres, id. 1871-72 
Á 1882-83: importe 810.

El mismo, mina Nuestra Señora del Pilar, radica en Torres, 
idem 1869-70 á 1881-82: importe 1.816.

El mismo, mina La Campilla, radica en Torres, id. 1869-70 
4  1881-82: importe l.T95‘20.

El mismo, n îna La Zarzosa, radica en Torres, id. 1880-81 
A 1882-83:,importe 480.

Dé Cesáreo Ruíz Valero, mina Santa Orosia, radica en To
ares, id. 1869-70 á 1882-83: importe 4.816*25.

Doña María del Pilar Valero, mina Santa Ana, radica en 
Torres, id. 1874-75 á 1882-83: importe 204.

; D. Manuel Campillo, mina Patagonia, radica en Torres, idem 
4.87^72 á 1882-83; importe 1.606-96.

' El'mismo, mina Virgen del Carmen, radica en Alcalá de la 
Silva, id. 1868 á 1882-83: importe 2.550.

, El mismo, mina San Joaquín, radica en Linares, id. 1868 
á 1882-83: importe l.*75.
, El mismo, mina Relámpago, radica en Valdelinares, id. 1868 
á 1882-83: importe 2.159-80. 
, . JLVidal Cubero, mina La Mejor, radica en La Zoma, id. 1867 
¿ 1888-83: importe 1.812-80.

D. Jaime Vicente Gómez, mina San Salvador, radica en 
Montalbán, id. 1868 á 1882-83: importe 236 46.

D. Guillermo P&rtinglon, mina Maris, radica en Linares: 
idem 1867 á 4882-83: importe 2.587*50.

El mismo, mina Elvira, radica en Linares, id. 1867 & 1882-83, 
importe 2.512*50.

D. Juan Teruel Godoy, mina Emilia, radica en Crivillén, 
idem 1867 á 4882-83: importe 2.587*50.

El mismo, mina Doña Fastidio, radica en Crivillén, idem
1870-71 41882-83: importe 4.348*12. ? .

El mismo, mina La Mejor, radica en Crivillén, id. 4872 73 
á 4882 83: importe 4.489 61.

El mismo, mina La Perla, radica en Cñvlilén, id. 4872-73 
á 1882-83: importe 4.488 79.

El mismo, mina La Africana, radica en Crivillén, id. 1872-73 
é 1882-83: importe 4.346*48.

El mismo, mina La Morellana, radie?* en Crivillén, idem 
4872-73 á 4882-83: importe 4.488‘38.

D. Juan Domingo Pinedo, mina San Isidro, radica en Moli
nos, id. 4868 á 4882-83: importe 4.993 31.

El mismo, mina La Suerte, radica en Los Olmos, id. 4863 
á 1882-83: importe 2.443*34.

El mismo, mina La Fortuna, radica en Crivillén, id. 4868 
á 1882-83: importe 2.444*34,

El mismo, mina La Tempestad, radiea en Armiilas, id. 1868 
á 1882 83: importe 2.411*25.

Doña Sofía Mariettu García, mina El Ingenio, radica en 
Ríodeva, id. 4881-82 á 4882 83: importe 56.

La misma, mina Santa Sofía, radica en Libros, id. 4881-82 
á 1882 83: importe 84.

La misma, mina Santa Matilde, radica en Libros, id. 1881-85 
á 1882-83: importa 56.

D. Tomás Servell Gana, mina La Victoria, radica en Bron- 
chales, id. 1869-70 á 1882-83: importe 2.485.

El mismo, mina Cruz de Mayo, radica en Torres, id. 1869*70 
á 4882-83: importe 1.231*38.

El mismo, mina La Inglesa, radica en Albarracín, Idem
1871-72 á 1882- 83: importe 633*73.

D. Pedro Pablo Vicente, mina San Jorge, radica en L ina
res, id. 1865 á 1882-83; importe 2.920.

Sociedad Badenesa, mina Magdalena, radica ea Radenas, 
idem 1867 á 1882-83: importe 943*38.

D. José Barcos, mina Padilla, radica en Alloza, id. 1869-70 
á 1882-83: importe 3.584*17.

D. José Narvaez, mina Laura, radica en Badenas, id. 1875-76 
á 1882-83: importe 570.

Teruel 24 de Octubre de 1883.=CaIixto F. Carrasco a.

A dm inistración  económ ica d e Santa Clara.
D. Manuel Alvarez Rubaut, Oficial de la Administración de 

Contribuciones y Rentas de la provincia de Sauta Clara, Se
cretario en el expediente de alcance seguido contra D. Luis 
Alvarez y Torre, del cual es Juez instructor el Sr. D. Rafael 
Hernández Ganlón, Jefe de la misms.

Certifico que según aparees á folios 20 del ex sediente res
pectivo, en providencia de 14 de Noviembre de 1882 se declara 
responsable á D. Luis Alvarez y Torra, Jefe económico que fuó 
de esta provincia, de la cantidad de 379 pesos 45 centavos.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 4Q0 del reglamento para la ejecución de la Ordenanza 
de los Tribunales de Cuentas de U ltram ar, expido la presente 
por triplicado y á un solo efecto en Santa Clara á 5 de Octubre 
de 1883.=Manuel Alvarez Rubauk,=V* B .°=E i Jefe instruc
tor, P. S., Domeñe ch.

Edicto.
No habiendo comparecido en esta oficina D. Luis Alvarez 

y Torre, Jefe económico que ha sido de esta provincia, según 
llamamiento que se le hizo, inserto en la Gaceta oficial de la 
Habana de 28 de Noviembre de 4882, y con fecha 15 de Junio 
de 1883, se le cita por tercera vez y término de nueve días para 
que comparezca á responder de ios cargos que le resultan, se 
gún la certificación anteriormente inserta y según providen
cia de esta fecha, dictada en su expediente de alcance por el 
Sr. Juez instructor del mismo; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Santa Ciara 5 de Octubre de 1883.=Bí Secretario, Manuel 
Alvarez Rubaut.

In tervención  d e H acienda de la  p rov in c ia  de L u go .
Declarada la caducidad de un giro expedido por la Delega

ción de Hacienda de esta provincia, su fecha i.* de Diciembre 
de 1882, señalado con el núm. 7, á favor del Sr. Juez de p ri
mera instancia de Rivadeo, para pago de haberes á dicho Ju z 
gado y contra el Administrador subalterno de Estancadas de 
la propia villa, por la cantidad de 586 pesetas 93 céntimos, h a 
biéndose anunciado su extravío en esta G a c e t a  con fecha 7 de 
Agosto último y en el Boletín oficial de la provincia ei 16 del 
mismo; en cumplimiento de lo prescrito por la Superioridad, se 
publica para conocimiento de las Autoridades y demás que co
rresponda.

Lugo 27 de Octubre de i883.=Prudencio Iglesias.

Com isaría de Guerra de la  Goruña.
D. Domingo Gareés y Jaén, Comisario de Guerra, Jefe in s

tructor de expedientes de alcance y reintegro por delegación dei 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Hago saber que hallándome instruyendo expedientes sobre 
el pago indebido de dos libramientos, importantes en jun to  1.000 
pesetas, y resultando de aquéllos como iniciado en responsabi
lidad el Cajero que fué de la Administración económica de esta 
provincia D. Luis Camino, ya difunto, se cita, llama y emplaza 
á los herederos de éste para que dentro del término de 30 días 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan por sí, ó legalmente representados, en 
esta Comisaría de Guerra, sita en la calle Real, núm. 23, piso 
segundo, con el fin de que faciliten algunos dutos necesarios 
en los procedimientos. *

Coruña 23 de Octubre de 1883.=Domingo Garcés.

U niversidad de Granada.
Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina y Cirugía 

de esta Universidad dos plazas de Profesor clínico, dotadas cada 
una con el sueldo anual de 4.500 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición en Ja forma prevenida en la Real o r
den de 6 de Octubre de 4852.

Los ejercicios se verificarán en la propia Facultad, y  los a s 
pirantes deberán acreditar los requisitos siguientes:

1.* Ser español.
2.* Haber obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado en 

Medicina y Cirugía, ó estar aprobados en los ejercicios del mis
mo; pero no podrán tomar posesión del cargo sin la presenta
ción de dicho título.

3.* Certificación de buena conducta, religión y moral.
Los ejercicios serán dos, consistiendo el primero en i& ex-

p: s'c\ón de la historia médica completa de un enfermo, y-el 
segundo en practicar una operación en el esdáver.

Las instancias se presentarán en la Secretaría general .da 
esta Universidad dentro del im prorregahe término de 30 tiísx, 
á contar desde ia inserción de este anuncio en la B a c e t a  im  
M a d r i d , hasta las cuatro de la tarde úc\ en que term ina aquél*

Granada 25 de Octubre de 4883,=El Rector, Doctor S an tia
go López Argüeta.

S u c u rsa l d e l B anco  d e  E s p a ñ a  e n  P a m p lo n a ,.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos volun

tarios, núm. 2.254, de 10.000 pesetas nominales de iá Deuda 
amortizable al 4 per 400, y núm. 3.474, de 40 acciones da 3®. 
Sociedad Mercantil vinícola Navarra, primera emisión, expedi
dos por esta sucursal en 20 de Febrero de 1882 y 24 de Ju lio  
dei corriente año á favor de Doña Vicenta Morales, se anuncia 
al público por segunda vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses» q se  
term inará ea 22 do Diciembre próximo, á contar desde k  fecha 
dei primer anuncio, conforme al art. 9.a del reglamento cM 
Banco; advirtiendo que trascurrido dicho pbzo ¿ia red am a
ción de tercero la sucursal expedirá los correspondientes du
plicados de los resguardos, anulando los primitivas y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Pamplona 2 de Noviembre de i8 8 3 .= 3 l Oficial Secretario, 
José O bañes. X —56©

J u n ta  d e  r e p a r a c ió n  d e  te m p lo s  d e  la  d ió c e s is  
d e  S ig ü e n z  i.

En virtud de lo dispuesto por Real orden ds 21 de Agmím  
áe 4883, se ha señalado el día 22 do Noviembre próximo, á  la s  
diez y media de Ja mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del convento de religiosa» 
Franciscas de Oifuentes, bajo el tipo dei presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 4.481 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en  la  
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 an te e s ta  
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 1& 
misma, para conocimiento áel público, los planos, presupuestos., 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la subas
ta  la cantidad de 209 pesetas en dinero ó en efectos de la Deis- 
da en la Sucursal de la Caja general de Depósitos de esta, pro
vincia, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo qu®* 
previene dicha instrucción.

Sigüenza l . fl de Noviembre de 1883.=A ntonio, Obispo d a  
Sigiienza,

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado c c b

fecha d e  y de las condiciones que se exigen para
adjudicación de las obras d e    se compromete á tom ar á  ssa
cargóla construcción de las mismas,con estricta sujeción 41&& 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .  •

(Fecha y firma del proponerte.; fifi

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento con stitucional de M adrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebra? se-, 

sión en estas Casas Consistoriales el día 8 del actual, á Jas dos. 
de la tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Trasferencia de un crédito de 4.500 pesetas dei cap. 4®* ai E*  
de la Sección 10 del presupuesto corriente para la adquisición 
de placas y tablillas para los coches de plaza y carros de tras
porte.

Suspensión de la cobranza de 43 céntimos de peseta diarios 
que paga cada res vacura por impuesto municipal.

Rebaja del arbitrio que satisface el teatro Gyigcol por 
pación de la vía pública. "

Concesión de un crédito supletorio de 14.324 m e  fas nam  
el servicio de alumbrado por petróleo en el actual ejercicio.

Adquisición de la casa núm. 36 de la calle de Toledo
Condonación de derechos de puntales de la casa núm4 W  o>  

la calle de L&vapiés.
Subasta para el suministro durante cuatro años de adcoraífef 

granuico para las vías públicas del ensanche.
Lo que se anuncia para conocimiento del público

Fernández. d° Noviembre de 1883.-E I Secretario, Enriqu®

En el sorteo verificado en la sesión pública de esta nik 
las formalidades prevenidas por la ley Jara cubrir ia 
de asociado, ocurrida por excusa del Sr. D. Donato G o S t e  
fundada en exceso de edad, ha sido designado el limo. Sr7l> fla
mero 6, principal.*’ «  S a c r a ^ £ S £

^.° fi'í® s® anuncia al público para su conocimiento

-« n .
Ayuntamiento constitucional de Heilín,,

El Alcalde constitucional de esta villa de Hellín haca «afear, 
que por acuerdo de esto Ayuntamiento ha de M o v e m f f f  
plaza de Contador municipal, de nueva creación dotad» .5

dto°E stTÍ?O Ti2 £?'d« 1 p*e“ i“  >” r munráiliaate

da la ley municipal vigente. F
.. su consecuencia, los interesados podrán dirigir sus so
licitudes documentadas á la Secretaría de este Avuntamienta 
en el término de ¿Odias, contados desde ia inserción de e s té  
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Hellm 26 de Octubre de 1883.~»Rafael García Baezt.«»Par 
su mandado, Juan Gómez Fernández.

A yuntam iento constitucional de Utrera*
D. José Caviedes y Portillo, Teniente primero de Alcalde 

ael Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Por el preseate primero y último edicto cito y llamo & los  

herederos de Pedro Galán y María Flores y  á los dueños 6  
persona» que se crean con derecho á cinco aranzadas de viña, 
situadas en la Zorrera, término dé la villa de Los Palacios narsí 
que en el término de 30 días, contados desde el de la inserción 
del presente en la  Gaobta de Madrid, se personen en la De- 
positarm del Pósito dé esta ciudad & satisfacer loque están 
adeudando; apercibido* que de no verificarlo se continuará e l
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t'xpa 3 i ente cu rebeldía •’-iu más citarlos, hasta enajenar la fin
ca hipotecada en pública subasta.

Dudo en Utrera ¿ 27 de Octubre de 1883.==José C&viedes.— 
Per mandado de 8. S., Manuel Godo Galán.

Alcaldía constitucional de Ben$barro.
Se baila vacante la plaza de Médico titular de esta villa, 

dotada con «1 sueldo anual de 625 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por triunstres vencidos, por la asistencia fa- 
culuiiivn. á 60 familias pobres que anualmente se designarán, 
les acogidos en el Hospital, los expósitos y  los enfermos pobres 
transeúnte. La duración del contrato será de 10 años.

Les aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes docu
m en ta d a  a esta Alcaldía en el término de 15 días.

Ben&barre 28 de Octubre de 1883.—El Alcalde, Sebastián 
•Zariuy.

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d.9 R eq u en a .
Acordado por el Ayuntamiento de esta ciudad la construc

ción de una feria de mam postéela y hierro colado en el paseo 
de la. Glorieta, sito en la plaza Consistorial de esta población, 
en virtud de lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero úl 
tim o, so ha dispuesto se celebre el día 6 de Diciembre próximo, 
y  hora de les dos de su t&rd*, dob’e y simultánea subesta en la  
Dirección general de Administración ¿oca], bajo Ja presidencia 
del f tuicio.uario que clesigi-e el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, y en esta ciudad b*jo la del Alcalde o fem ente  
quien detegue, en cumplimiento á lo ordenado en el art. S.° 
del citado Real decreto.

El importe de dichas obras asciená?, según presupuesto, a 
76.787 p&setas 7 céntimos.

Las personas que deseen tomar parte en la licítac ó i podrán 
enterarse» dd presupuesto, piano y pliego da condicior.es íGe-i]- 
t&vlvss y económicas que quedan de manifiesto en eáta Secre 
tari a municipal, a-éí como también en el Ministerio de la Go- j 
feernaeión.

L»*s proposiciones se harán con estricta sujeción á los mo * 
del s y condiciones siguientes:

4 /  Para tomar parte en ia subasta deberán los licita ;or..:s 
consignar en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en la 
Dejo.'Paría de fondos municipales de esta ciü'Lci la cantidad 
de 3.889 peset.es 85 cénunios, que representa el 5 por ICO de-1 
total eel pn supuesto.
, 2 . a Laadj uüicación no se considerará válida hasta que s-’a 

aprobada por el Ayuntamiento; quedando ei rematante en la 
.responsabilidad del compromiso contraído, para cuyo objeto se 
rete ;drá Ja garantía que haya presentado al tomar pane en la  
JicitAciórj.

3.a Aprobada la adjudicación del remate por el A yunta
miento, ve procederá al otorgamiento de Ja escritura do con
trato, consignando previamente como fianza en la <.;?• jo gen-ral 
de Depósitos de Madrid ó ea la Depositaría- de loado» m unici
pales de esta ciudad ei 40 por luí) cié te can tidal de 76.787 p e 
setas 7 céntimos á que asciende el presupuesto, la cual dejará 
el'Contratista hasta la rereoción definitiva de las obras, reti 
rae do ia que buya dado para poder tomar parte an te subasta.

4.a En el-caso de que el Ayuntamiento no aprobar i&-ad
judicación, el r* matante quedará libre de todo compromiso y 
le será entregada la fianza sin tener derecho a la menor in
demnización for este concepto.

8.a No se admiUiá como licitador en la presente subasta á .[ 
ningU' o de ios sujetos á que se refiere el ate. 11 de i lU m  de
creto de 4 do Enero úteimo.

6 /  Ei contratista deberá dar principio ¿ la construcción ds 
las obres tan luego se otorgue ia escritura de compromiso, y 
las dará terminadas en uri plazo de tres meses, á contar desde 
la fecha del otorgamiento.

7.a Será de cuenta del contratista el pago de loa de;': ho ; 
que ocasione el remate, los de la escritura que se otorgue y de
más dU igencitsque se practiquen,Nasí como también a contri
bución de subsidio que por es^e concepto pueda corresponder!»?.

8.a El contratista deberá tener en la obra el número do ope
rarios proporcionado á ia importancia do los trabajos, á juicio 
4 e l Arquitecto Director, y facilitando al efecto ii-ta  ce ellos I 
siempre que le sea peíida, sometiéndose el contratista á cuími- j 
tas disposiciones considere aquél necesarias para el puntual i 
cumplimiento de 3a consraía, si viere que por la lentitud de las 
obras no pudieran éstas estar terminadas para ia época eutte 
pulada.

9.a Todos los materiales serán en calidad y  di::: erg iones 
con arreglo á las circunstancias que se fijan en las cor;diMoiiea 
facultativas, no pudiendo emplearse en las obras sin haber sido 
antes reconocidos por el Arquitecto Director, quien im pelirá  
su uso si no los encuentra admisibles , en cuyo ca o di-berá ei 
contratista retirarlos inmediatamente por su cuenta.

40. La ejecución do tes obras será conforme- en vn  te do y 
con la mayer exactitud á los planos formados é instrucciones 
que se den por el Arquitecto Director, tanto a i ¿-a re Mijito o, 
marcha de las obras, decoración 'y cualquiera de &u > te-tulles y 
pormenores, á cuyo efecto se entregará ai contrátate ü;i ; j,;m- 
jplar de aquéllos, que le servirá de guía en la consUarmón.

41. Si el contratista ó sus operarios hiciesen alg a¡i. varia
ción en ei trazado verificado por el Arquitecto , y aUe.■-6.se u-r 
esta c&usa ú otra afiRe&eiones, altura, sistem ada oonstrnedó■ 
dim ensiones, distribución ó decor# c ó : , será (te su cuerna *n 
demolerlas y reconstruir las obras hasta dejarías ?n un : d-j 
conformes con los planos y las instrucciones dad**

42. Cualquier vicio que se note en Jas obr- s, ya sr.* rai.-n- 
tras se ejecuten, ya después do concluidas, sera de cuenta del 
rematan re su demolición y reeoxiStrucción.

43 E f contratista no tendrá derecho á ir.-dernni¿ación. de 
ninguna clase .por subirla de precios en les matenal<s ó jó rca 
le s  de sus operarios, sea cual fuere ia causa que i o*; motive, 
tam poco tendrá derecho á indemnización alguna por causa de 
pérdidas ó perjuicios ocasionad? s bajo cualquier concepto,

44. El contratista no reconocerá "otro facultativo que Ar
quitecto Director, sometiéndose á sus reso utemu:* en tute  
cuanto S45 relacione con la construcción de las cb as.

. 45. E l contratista mo podrá exigir la recepció . de Jas oh: as 
m ientras éstas no estén completamente terminadas y enroma.- 
bada su buena construcción y conformidad con Jos planos.

46. Ei contratista no podrá ceder ui traspasar el todo 6 par
te del cor irato sin la previa aprobación dtl ■ Ayuntamiento de 
esta ciudad.

47. 81 el rematar»te no se presentóse al otorgamte» Xo de la 
escritura al Verificársela notificación de la aprobación iíd  re
mate, se tendrá por rescindida la contraes, en cuyo caso per
derá la garantía de la subasta, siendo además responsable de 
cuantos" perjuicios puedan irrogarse é la, coppcrae on en el 
p o d o  y  forma que se exprssa en la condición siguiente,
' 48. En el caso'de que otorgada la escritura faUa-sc e! repute

tafite á eualquiera de estas condiciones, perderá la cantidad 
que tuviese en depósito, cuanto tuviere gastado hasta aquella  
fecha en las obras y  estuviese sin  abonar, quedando aaeraás 
responsable con sus bienes presentes y  futuros de los perjuicios

2uo por ella se ocasionenpen el concepto de que se ¡e exigirá  
I responsabilidad por la vía de apremio y procedimiento ad~

rnintetrativo de que habla .el art .  í i  de Ja ley de Contabilidad, 
con e?itera sujeción á lo dispuesto en la misma, la rsnurscia ab-  
bü:ut.& o ü lod is  lo« fuc-rcs y p r iv ileg ies  particulares, según es-  
tab¡e<‘e e] art .  £A-V paite  3.a de ia instrucción Ce 45 de Setiem
bre de 1882.

49. El remate se verificará por pliegos cerrados y con a rre 
glo ai modelo que ,<>e i o serta á conihiuaeión, y se con tra ta rá  el 
total de las obras, bg siendo admisibles Jas propodeioees que 
excedan del tipo que marca el presupuesto, ó sea de la c an ti
dad de 76.787 pesetas 7 céntimo?; debiendo acompañarse con el 
pliego de condiciones de proposición,- además de Ja cédula per
s o n a l  el documento que acredite htíbee hecho el depósito riel 5 
por 400 que y'/mrca el i e i l  decreto .de 4 de Enero último, ei 
cual se devolverá terminada que sea ia subas ta  á todos les l i -  
ciudores,  excepto el de aquel á quien se haya adjudicado p ro -  
vision&lmeme la obra, que se conservara pa a los efectos pre
venidos en el art.  23.

Si en ir  e las proposiciones adm itidas hubiese dos ó más 
iguales más ventajosas que Jas s* ab r i rá  eritre sus

• .*i.norfs una licuación, verbal doróm e n;n pl&zo de 40 minutos, 
pasaeos los cuales la d eco ra rá  el Presídeu'U'. terminad*,.des
pués ce apercibir por tres veces i  los lic iudorcs;  entendiéndose 
que si n irgu oo  mejorado su proposición ó lod» s Jas mejorasen 
en iguales lérminos, se hará la adjudicación provisional del re* 
inste á  favor d-3 aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

Modelo de ¡ro p o s iG ió n .— P ú p d  c l i s e  44,‘
D. N. N., vecino d e    con cédula personal n ú m e r o . . » . . ,

enterado de los planeo, presupuestos y pliegos de condicione*? 
que se exigen para la construcción de ios obras que en ios m is
mos se expresan, se comprometa á la ejtcuMón de dichas obras 
por la cantidad ds . . . . .  pesetas.

(Aquí i a proposición que só boga, admitiendo ó mejorando 
el tipo total fijado p-,r d*presupuesto, expresado precisamente 
en letra.)

(Fecha y firma).

B a ses  p e r a  el ahona d d  i m p o r t e  e n  que se adjudique el rem ate
p a r a  ia c o n s tru c c ió n  de ¡as o b ra s ,

20. El pago s?e verificará en tres plazos: el primero d e 25.000 
y e sc a s  el día 81 de Dícicmb’e den presente a io s  ei segundo de 
20.000 pesetas el dí t  30 de Setiembre de 4884, y ei tercero,-por 
el resto del u .ts l  en que ss adjacuque el remata, el día  30 de 
Marzo del año 1885. Pistos plazos han  sido acordados en ju n t a  
municipal, según determina el a r t .  4 o dei Real decreto de 4 da 
Enero último; y su abono será hecho por ei A yuntam iento  de 
esta ciudad con cargo á su p esu m —L» municipal.

21. • Si. por causas irnprt* fv% s u j  pudiese satis facerse al 
contri’t ’sta  el importa de . ^  nbiv^ -n os plazos y épocas co n 
signadas en i&.s condición o a smUrm se designa ei 6 por 100 
como i?jt.erescs de demora por el tiempo que pueda tra scu rr ir  
sin vivificarlo.

22. So entregará al con tratis ta  la fianza pasados que sean 
los ¡sois mases que dure el plazo cL- conservación , verificándose 
s i efecto un nuevo ?eeonocun\$ní.o y siemora que de este
su i tase no haber virio a lguno en la construcción.

Roqueña 4 de Octubre de 1883.—EI Alcalde, Anselmo F e r 
nandos.

A D M N L S m ^ Ó N  DK JUSTICIA.. .

T r i h u e  a l d s  C u e n ta  o d e l Keíiao'.
Secretaría general—Negceñado 3.®

Por el pe n e n i e  y  ex i v irtud  de a merdo del Lino. Sr. MI* 
ii isiro,  Je ib .de la Sección 8 / ' da este T ribuna l, se cita-, llama, y  
emplaza por segunda, ves á D. Antonio, de S a k s  y P izarro ,-A d
m in istrador Dr-pusit..;rio qu^ iu.é de Hamaca o, ó á sos herede - 
ix s, cuyo i a adero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 
días, qoc em pezaran á contorcí; é los 10 de publicado este ar*u n 
ció en la G a ce ta , se presenten e x x  e sta  S ecre tana  general, por 
a  ó por medio de encargado, á re-eeger y con testar el pliego da 
reparos <córvidos en al t-xamen do la cue-ua del Tesoro co- 
rresporjüieute al mes de Mayo de 1878; m  la in teligencia  qu-ü Ce 
no verificarlo h s pu rera  ei perjuicio que haya logar.

M adiid 27 de Octubre de 1883.—Manuel Tomé,

Tfasr,gados S B Ü ltn re s .

TRINIDAD.
D. ¡u s to  Iz.[ificrdo y Vaides, TeriieoU? g -^duado , A 'ífém d e  

la quima, c o x p m ía  dei segundo batallón  c e :. reg im ien to  in ía a - 
tei’ia de T- rfagov.-at núm. 8, y Juez fiscal ds] m ism o según or
den su peder.

H a• laudóm e instruyendo  expediente m¡ de las
caux.s por quu dejó ds ju s tifica r en d  mis mo desds ei m es de 
Suero  de 1873 ei soldado de la. segunda com pañí a d i  #ste  cuer
po M.mcos Gravo F e rn án d ez ,  os hijo do F rancisco Bravo y de 
María Fércáudez, nac,-mil dei puebm de M ajadahoada, p ro v in 
cia tío C u t id a  Ja Nueva, M adrid, avecindados m  el &no 4869 
en ei m en d en ad o  pueblo, Juzgado ce -p rim era. ios-tanda 
N.-avalcarm-r».-;

Y en uso d-: .hm facuHadeS r¡ae concrdert ios [U ax 'sD rd c- 
;car.?.as á íes OficiMcs del FjíbxiU}, por este iru p d u ,e r eduíto,

I que s<s u u b x c a  cu :.a G a c e t a  de Madxid, eí¡o,  iu-.rno y em plazo  
\ sil meno:-orjü.uo Mareos o t a v o  F e rn á n d e z  pura, q i w  en  t í  t é rm in o  
i de tres  meses, & con tar  desde el a-a ae l a  pab ican ióa  del m ís- 
| mo, eornp‘Hezoa á fiar su s  descargos en  e l  c u a r te l  de 
; de esia vi..la, ó en ¿>ú d t fecto presen tarse á  ía A u t i ñ id a d d e i  
I pueblo donde  se e n cu en tre ,  á quie-.u se  le exhort« , lo m aa f le s te  

a. es ta  Fiscalía por ei conducto regu a r  á fia qutq e onocieado  
su ac tu a l  r infidencia, se le pueda  Yibnuz .

TH m dad 45 de-Setiem bre d e  1883. ------El V esica  tu, A íérez,
F i sea J, ¡ u-;to I z q uie r d o.

D. Justo Izquierdo y Vaides, TenieBUí graduado, Alfares do 
ia quinta com pañía del segundo batallón.del r*ugimií?itto iíxfau- 
terín de Tarrago»», r/úm. 8, del que ts  Juez fisc4Í áfl. 
s íg ú u  orden superior.-

H allándose h  struyendo  expediente en- averiguación  de k é  
causas por qu¿ dejó-de jus tifica r su existencia  en él mism o e l 
soldado. de zate  b.4Ui!L9n''d^ád» el m e3,d^ E rieío  del áüo 1872 
Benito M artínez Jurado , es h ijo  de P&ntakóa^ MafÚñez y  .de 
Mónica Jurado, natural del pueblo de Colmenar Viejo, avecin

dados en Villa nueva de Padilla en el año 4866, provínola de  
Casulla la Nueva (/Madrid);

Y en uso de las facultades que conceden k s  Reales* Orde
nanzas á los Oficiales-del Ejército, por este mi primer edicto* 
que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id * cito, llamo y  emplazo 
al referido Benito Martínez Jurado para que en el término de 
tres meses, á contar desde el día de la publicación del m ism o, 
comparezca á dar sus descargos en el cuartel de infantería  
de esta villa , ó en su defecto presentarse á la  Autoridad del 
punto donde se e n o a e n t r e ,  á quien se  le exhorta lo  manifestará, 
por el conducto regular á e s ta  Fiscalía,;á fin de que, escocién
dole su actual r e s id e n c ia ,  se le pueda librar interrogatorio.

Trinidad 15 ác Setiembre de 1883.—E l Teniente, Alférez, 
Fiscal, Justa Izquierdo.

J uzgados de p r im era  instancia.
CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

D. Eusebio Fernández de Yel&seo, Juez ds instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Con- 
cepcién Arispón y Talaverón, vecina de esta ciudad y natural 
de la de Utrera, como de 40 años de edad, casada, vendedora de 
prendas, Mundo sus circunstancias personales color blanco, pe
cas en la cara, cabello rab io , erjas y pestañas de igual color, 
pero casi blancas, ojos celestes, estatura y  carnes regulares* 
boca grande, dentadura sa lien te , faltándole los dos dientes 
superiores y centrales; y  vestía traje de coco color carmelita, 
y lunares blancos y  pañuelo de espum illa negro, para qué en 
el término de 10 días, á contar desde la  inserción de la  p re
sente en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á  
préster declaración de inquirir en la causa que se le sigue por 
estafas; apercibida de. que en otro caso será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á q u e  hubiera Jugar eon arreglo A  
la  ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como .militares ó individucs.de la policía judicial,, 
que caso de ser habida sea puesta á mi disposición en la cárcel 
pública áa asta capital.

Dada on Cádiz á 4.° de Setiembre da 4883.=E usebio Fer«  
nández de Ve!.aseo.=Frar,cisco Gancedo y  Tcrices.

D, Eusebio Fernández da Velasco, Juez de primera in sta n 
cia del distrito cb San Antonio da esta ciudad.

Por el presente cito, l la m o  y  emplazo á los acreedoras á la  
«asa núm, 2 moderno de la calle Enrique.de las Marinas, d eesta  
población, declarada en concurso necesario, para que. compa
rezcan en la sala audiencia-de este Juzgado, sito en la planta  
baja del Tribunal de Justicia, .el día 8 de Diciembre próximo, á  
las once de su mañana, con objeto da acordar en junta sobre* 
venta de la cit aba finca y reducción ó extinción de los grav toe*  
nes que la afectan; apercibidos de que no compareciendo les 

¡ parará el perjuicio á que haya lagar en derecho.
Cádiz 19 de Octubre de 1883.=Eu£ebio F. de Velasco.»»Ante- 

mi, Adolfo Soria. X—567

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción y  de pri- 

{ mera m staacia del distrito de Santa Cruz de es-ta-capita-L
Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Carlos 

Campo Aperador, hijo de Silvestre y  de Regina, natural de S i
mula, partido d e Herrera del Duque, provincia de Badajoz, ve- 
eiao de ss.tet p ía z a , casado, de 39 años, jornalero, para que den
tro del término de 40 días, contados desde la inserción de la 
presente e n  la  G a c e ta  m M a d r id ,  comparezca en la cárcel de 
esta ciudad p a r a  cumplir la condena que le ha sido im puesta  
en causa qué contra el mismo se sigue por el delito de tenta
tiva de robo; apercibido que ñ  dentro de dicho término no  
comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio ítempo ruego y  encargo, á todas.las Autoridades, 
así civiles como militare? é individuos de la policía judicial,

' que por cuantos medios estén 4 sus alcances procedan á la bus
ca y captura y remisión á la cárcel pública de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Cádiz 29 de Setiembre de 4883.=Ferm ín V elasco .^ F ran -
cIbgq Roldan. ~

CAR A VACA.
IX José Llopis.y Quij-ano, Juez de instrucción de esta  ciudad 

y m  partido.
Por 3a presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Carlota 

Velasco R om ero, hija ée Constantino y  de P au lina , natural y  
vecina de Albacete en 3a calle del Paseo de la Feria, casada con 
Juan Enrique V elasco, de 21 años de ed ad , es de estatura re
gular, color moreno y pálida, pelo negro, ojos melados, nariz 
aguiteñs, boca ffigo grande, cara enjuta; Paulina Romero,Bua- 
rez, viuda, hija de Juan Ramón y de María, natural derBaesa, 
vecina de Albaceie, de 48 años de edadges de estatura regular, 
pelo y ojos negros, color moreno, y  viste tra¿e' ;ni^O•;J,• zapa
tos; Jiisn Velasco Romero, hijo de Constantino y de Paulina, 
natural de B&eza, vecino de Albacete, soltero, tratante en e&~ 
baüerías, de 26 años de edad, es dé estatura regalar, color m o
reno, pelo y  ojos negros, y viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de tela de lana oscura, botinas y sombrero color verde aceite, , 
p^ra que se presenten en este Juzgado en el término de 40 días; 
apercibiéndoles que dá bq comparecer en dicho término serán  
declarádos7 rebeldes y tes parárá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Carayaca á 23 ele Octubre de 4883.te»Josó Llopis.—  
De su orden, Pedro Le^nte y  Herváa.

"" CAZ A L L A .,
D. Eihiho Vargas y Garvallido, Juez municipal y  acciden

tal instructor 4  ̂e^ta villa y su partido,.
Por k  presente requisitoria cito, llamo y empl&zo al proce- 

sado D, José Gómez Alvarez de Toledo, vecino dé esta villa, de
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restado casado, propietario y de 44 años deidad , y Concejal del 
Ayuntamiento de lam ism a, & fin de que en el término de 30 
días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines 
ofidcdesde  esta provincia, de la de Badajoz, Córdoba y en la 
C a c e t a  M a d r id , ee presente en la cárcel de este partido á  
responder á los caicos que le resultan en la causa que por 
comisión de la Superioridad se le sigue *en eBte Juzgado por 
falsedad de un documento público; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que 
baya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á su busca y captura, remitiéndolo cón las se
guridades convenientes á dicho establecimiento penal si fuere 
habido, pues en dio se interesa la recta administración de jus
ticia.

Dada enC azailaá 27 de Octubre de 4883.=**Emilio Var- 
gas.=EI Secretario, Eduardo García Carvajal.

CERVERA.
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción de la ciudad de 

Cervera y su  partido, provincia de Lérida.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Riba y Cortada, natural y vecino de Vergú, de 18 años de 
edad, hijo de Francisco y Teresa, soltero, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
el mismo aparecen en el sumario que instruyo por sustracción 
de 640 pesetas, un reloj de plata y varias prendas de la casa 
de Francisco Riba y Sota; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde.

Y 6 la vez ruego á todas las Autoridades y encargo ¿ todos 
los individuos do la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho Riba, conduciéndole en caso de ser habido á las 
cárceles de ésta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dáda en Cervera á 26 de Octubre de 1883.=Teófilo Alvarez 
€ id .»P or mandado de S. S., FernandoGranell.

COLMENAR VIEJO.
D. Cristóbal Girones Puerto, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Carmona, 

Secretario que fué del Juzgado municipal de San Lorenzo, cu
yas señas personales y demás circunstancias se ignoran, si 
bien debe residir en Madrid, para que en el término de 46 días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder en causa criminal que se le sigue con 
otro por el delito de falsedad.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles como militares procedan á la busca, captura y con
ducción á la  cárcel del partido, caso de ser habido* de dicho 
yrdéesado*

Dada en Colmenar Viejo á 26 de Octubre de 1883.=Crtstó- 
bal Gsrones.**El Escribano, Bonifacio Quintana.

CUÉLLAR.
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de rste  

partido de Cuéllar.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos gitanos y dos 

gitanas que estuvieron en esta villa y corral de D. Marcos Ve- 
lasco el día 26 del corriente, para que en el término de 40 días 
se presenten ante este Juzgado a prestar la oportuna declara
ción en causa que se está instruyendo por suponerles autores 
del robo de dinero y efectos á Félix Martín Mesón, vecino de 
esta dicha villa; bajo apercibimiento que de no haserlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 30 de Octubre de 4883.=»Alejandro Mar- 
tín .= E l Escribano actuario, Mariano de Cillanueva.

FUENTE DE CANTOS.
D. José María Suárez y Argiielles, Juez de instrucción de la 

¡gnlsma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ve

cino que fué de esta villa Andrés Pozón y García, de 87 años de 
edad, jornalero, cuyo paradero se ignora, á fin de que se pre
sente en este Juzgado coa objeto de practicar cierta diligencia 
eá ía  causa que contra él y otros instruyo por tumulto; aper
cibido que de no hacerlo en el término de 45 días al en que se 
pub licarla  presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d b  Ma d r id - 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, Gúardiá civil y  agentes de la policía judicial, proce 
dan á la busca, captura y remisión á la cárcel pública de esta 
villa del mencionado próessado y ó disposición de este Juzgado.

Fúenfe de Cantos 28 de Octubre de 1883.=José María Suá
rez y Argü0lles.=Por mandado de S. S», el Escribano, Manuel 
Martina

GARROVILLAS. ¡

Dé Pedro JoséBantibáñez, Juez de instrucción de Garrovi- 
ilas^y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que el Registro 
de ja* propiedad de éste partido ha sido desempeñado por Don 
PedmLópez Carbonero, que cesó el día 45 de Marzo último; y 
debiendo ser devuelta al mismo la fianza que constituyó, he 
dispuestos se publique por el presente por término de 30 días á 
fin d r  qúe llegue & conocimiento de los que tengan que deducir 
tíguna acción contra expresado Sr. Registrador*

Dado en Garrovillas á 26 de Octubre de 4883.*®Pedro José 
S&ntibáñez.s^Por su mandado, Mauricio Gómez Civero*

HUETE.
Licenciado D. Alvaro Egido, Juez municipal de esta ciudad^ 

y como tal Regente del de instrucción de la misma y su parti
da por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Secretaría del que refrenda se instruye causa cri
minal de oficio contra Rafael Pareja, vecino de la villa de 
Büendía, sobre lesión inferida á Mariano Roda Chenjo, que lo 
es de Madrid, en la cual se há acordado la comparecencia, en 
el mismo de dicho procesado á fin de hacerle saber su proce
samiento y recibirle la oportuna declaración.

Y no constando el punto de su residencia, pido y encargo á 
los Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuentre y demás 
Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el para
dero del repetido Rafael Pareja dispongan su comparecencia 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no re&lL&Fo 
dentro del término de 20 días siguientes al en que tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Huete á26 de Octubre de 4883*=Aivaro Egido.=  
Por mandado de 8. Félix Almon&eid.

LA PALMA.
D. Juan Bordillo ViUalón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Estanislao 

Rodríguez Sánchez, natural de ©suna, vecino que fué de Al- 
monte, Secretario cesante del Ayuntamiento de dicha villa de 
Almonte, de estatura baja, color claro, pelo cano, ojos pardos, 
cara redonda poblada de barba, nariz afilada y boca regular, 
procesado en unión de otros por el delito de muerte, y de igno
rado paradero, para que en el término de 45 días, contados 
desde el en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  
d b  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á  la práctica de una 
diligencia judicial; apercibido de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará él perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á  la detención de dicho procesado y  jo  remi
tan á  la cárcel de este partido en clase de preso y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en La Palma á 26 de Octubre de 1883.=Juan Gordilio 
Vüialón.=Por mandado de S. S., Manuel Díaz y Mesa.

LOGROÑO.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia dé Logroño 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los que se con

sideren con derecho á la herencia de D. Esteban Alvarez Rico, 
natural de Fuenmayor, soltero, de 32 años de eáafí, y Alférez 
que ha sido del batallón cazador es de Cárdenas, en la isla de 
Cuba, hijo de D. Manuel.y de Doña María, que falleció en cam
paña en 4.° de Febrero de 1875 sin haber otorgado disposición 
testamentaria, para que en el término de cuatro meses compa
rezcan á deducirlo ante el Sr* Juez de primera instancia de 
Cienfuegos, en dicha isla, donde se cursan los autos del intes
tado de referido D. Esteban Alvarez Rico; cuya hereacia con
siste en la ropa de su uso, un reloj de plata, un crédito contra 
D. José Fenhita por 250 pesetas billetes y un abonaré del bata
llón cazadores de Bailón por 4.696 pesetas 74 céntimos; pues 
así lo tengo acordado en providencia de cumplimiento de un 
exhorto procedente de dicho Juzgado.

Dada en Logroño á 25 de Octubre de 1883.=Galo Sanz.=  
Por mandado de S. S., Gregorio Muro.  p

LOS HOYOS.
D. José Fontán Centeno, Juez municipal de este pueblo, é in

terino de instrucción del partido de Los Hoyos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 

José, cuyos apellidos y señas personales y de vestir se ignoran, 
natural del vecino reino de Portugal, para que en el término 
áe 45 días, á contar del en que aparezca inserta esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Cáceres y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle de
claración de inquirir en la causa que me hallo instruyendo 
contra el mismo por tentativa de robo, ó sea robo de una yunta 
de bueyes de la propiedad de José María Rodrigo, vecino da 
Villamiel; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á lo que previene la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades, así civiles cGmo militares, 
y agentes de la policía judicial, se sirvan practicar las más ac
tivas diligencias en averiguación del paradero de expresado 
José, y caso de ser habido se remitirá á este Juzgado con el fin 
que viene acordado.

Dado en Los Hoyos á 48 de Octubre de 1883.=José Fontán.«« 
El Escribano, Celedonio Rodríguez.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Felipe Sendín, 

Juez municipal, é interino de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se cita por segunda vez á las personas 
que se crean con derecho á la herencia intestada de D. Antonio 
María Pérez y Fernández, natural de Santa María de Villa- 
nueva de Lorenzana, que falleció en esta Corte el día 40 de 
Mayo del año pasado de 1881, y que ha sido reclamada por su 
viuda Doña Joaquina Moreno, con el fin de que las personas 
que se crean con igual ó mejor derecho comparezcan á recla
marlo dentro del término de 20 días en dicho Juzgado, sito en 
la casa núm. 3 de la plaza de las Salesas de esta Corte.

Madrid 26 de Octubre de 1883>*V;* B,^Sendio.«*Ante mí, 
José María Miller. - P

Madrid.- Hospital
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el juicio de abintestato de D. José García de Mena y Casas, 
vecino que fué de la misma, y habitante en la calle de Legani- 
to?, núm. 39, cuarto principal, se anuncia la muerte intestada, 
de dicho señor, y se llama á los que se crean con derecho á 
heredarle para que comparezcan á deducirlo en el referido Juz
gado del Hospital, sito en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, en el término de 30 días; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 4883.=V.# B.0=-Calleja.«*El Es
cribano, Celestino de Flores. —P

Por providencia del Sr. D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en autos seguidos á instancia de Doña Julia Lauso Spira. 
contra D. Manuel Padilla y Ramos, hoy difunto, sobre pago de 
pesetas, se cita y llama á D. Diego Conde del Rio, ó sus herede
ros caso de haber fallecido, para que en el término de 15 días, 
á contar desde la f cha de la publicación de este edicto en la 
G a c eta  db  M a d r id , comparezcan en dichos autos á deducir el 
derecho de que se crean asistidos contra los bienes del referido 
Conde del Río; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio oue haya lugar.

Maarid 29 de Octubre de I883.«=E1 Escribano, Julián Cobo.
- P  .

MADRID.—PALACIO.

El Sr. D. Gregorio VIeito de Hoyos, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta Corte, ha dictado pro
videncia con fecha 25 ¿el actual mandando emplazar por se
gunda vez al Excmo. Sr. D. Fernando Cabrera y Fernández de 
Córdova, Marqués de Vill&seca, para que dehtro del término de 
cinco días siguientes al de-ia-insereión de este edicto en el 
Diario de Avisos y G a c e t a  d e  Ma d rid  comparezca en este Juz
gado, sito en el ex-convento de las Salesas, piso principal, A 
personarse en los autos demanda civil ordinaria presentada 
contra el mismo por el Procurador D, Patricio García de Ál- 
cañiz, en nombre de D. Castor Llórente, sobre cobro de la suma 
de 15.000 pesetas, intereses al 5 por 100 mensual desde 81 á® 
Agosto de 1877, y costas.

Y  co m o  se  ignora el paradero del expresado D. Fernando 
Cabrera y Fernández de Córdova, se ha mand&do también que 
se haga el emplazamiento en la farma prevenida en el art.269 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia, y para insertar en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , extiendo la presente cé lula, con que se emplaza al expre
sado Sr. D. Fernando Cabrera y Fernández de Córdova, pam 
que en el término de cinco días comparezca en dicho Juzgado,, 
de doce de la mañana á tres de la tarde, para personarse en re
petidos autes; apercibido que de no verificarlo le parará el per- - 
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 27 de Octubre de 1883,=== El actuario, Enrique Gon
zález Bedmar. X—568

OROTAVA.
D. Antonio Godesido y Gáyoso, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente segundo edicto se cita y llama & los que se 

crean con derecho á los bienes que dotan el patronato fundado 
por María Núñez de Olivera, vecina que fué de esta villa, por 
su testamento otorgado con fecha 4 de Marzo de 1683 ante el 
Escribano Sebastián Beth^ncourt, para que en el término de 
dos meses, á contar desde la publicación de esto edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comp-ifezcan á  ¿educirlo ante este Juzga- 
go; adviniéndose que dicha fundadora l'amó al disfrute y goce, 
del expresado patronato á ios nietos de Juan Francisco de Cua
dra: que su último poseedor lo fué el Presbítero D. Miguel Meío 
hasta el 20 de Febrero de 1859 en que finó: que D. José, Doña 
María de las Angustias, Doña Josefa, Doña Adelaida y D. Ra
fael Meló y Sánchez han deducido el correspondiente juicio para 
que se les declare a] primero inmediato sucesor de la mitad ré- 
servable de dicho patronato, y ai mismo D. José Meló y Sánchez» 
en unión de sus otros hermanos, en la otra mitad libre; y que 
hasta el presente no se han presentado otras personas alegan
do mejor derecho al repetido patronato.

Dada en la villa de la Orotava á 10 de Octubre de 1883.= 
Antonio Codesido.=Por mandado de S. S., Fernando Pineda-

— P

VALLADO LID.—PLAZA.
D. Rafael Castellanos Moreno, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Emeterio Ca

denas, cuya edad, naturaleza y vecindad se ignora, sólo si i  -  
cho sujeto en la noche del 17 de Enero último y algunas ante
riores durmió en un sotechado, lindero á una caseta'de madera, 
donde había herramientas de los trabajadores en la toma de 
aguas del río, próxima al puente colgante de esta ciudad, y ¿ 
Juan Deeán Culina, casado, de 51 años de edad, vecino que fué 
de esta ciudad, habitante en la calle del Ferrocarril, núm. 4, 
que en dicha época estaba de maestro ó encargado de las refe
ridas obras, para que en el término, de 40 día», contados desde 
el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial do la pro
vincia y G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que se sigue de oficio so
bre robo de herramientas en dicha caseta; apercibidos que de 
no hacerlo en dicho término les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar;

Dado en Valladolid á 26 áe Octubre do 4883.=Rafael Gaste* 
llanos.=Per su mandodt,, Avenid'Navas.
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VILLACARRIEDO.
M  Sr. Juez de primera instancia de este partido por provi- 

dfcncift de este día en la demanda de juicio declarativo de ma
yor euantía promovida por el Procurador D. Diego de Quevedo, 

representación de D. Prudencio Fernández Alonso, vecino 
di® Sdaya, contra D. José Pérez y Gómez, ausente, de ignorado 
]jwrttdero, sobre pago de 1.972 pesetas y media, procedentes de 
toa. crédito hipotecario, ha acordado conferir traslado al de
m udado Pérez Gómez, emplazándole para que en término do 
M  días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 

de la provincia y G a c e t a , d e  M a d h id , comparezca per
chándose en forma en dichos autos; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Váll&carriedo 19 de Octubre de 1883.=E1 actuario, Dionisio 
Vfétez* X—573

Juzgados m unicipales.
LOS BARRIOS.

Por el Sr. D. Cristóbal Romero y Delgado, Juez municipal 
de esta villa de los Barrios, en providencia dictada en este día 

mandado se cite por medio de la presente á Pedro Canua 
ÍMedo, natural de Madrigado, de 33 años de edad, soltero, 
qputquíllero, cuyo paradero y domicilio se ignora, para que 

el término de 15 días, á contar desde la inserción de esta 
néisün en el Boletín oficial de Cádiz y Ga c e t a  d e  M a d k id , com- 
p^eaca en este Juzgado para contestar al juicio verbal de fal- 

mandado celebrar por la Excma. Audiencia de lo criminal 
<M distrito de Aigeciras sobre lesiones inferidas á Ana Díaz 
Utou&do.

Dado en la villa de Los Barrios á 25 de Octubre de 1883.== 
BB Secretario, Tiburcio M. de Abásolo.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Híspano Colonial.
v& Ei Consejo de administración, cumpliendo con lo dispuesto 
m e !  &rfc. 34 de los estatutos, ha acordado el dividendo de pe- 
setas 37‘50 por cada acción como complemento de los beneficios 
J&guiáos del sétimo año social.

En su virtud se satisfará á los señores accionistas el expre
sado complemento desde el día 6 de Noviembre, á la presenta
b a .  del cupón núm. 6 de las acciones, acompañado de las fac- 
■tusm que se facilitarán en este Banco, Rambla de Estudies, 
mkmero 1.

Las acciones domiciliadas en Madrid cobrarán en el Banco 
dfe Costilla, y las que lo estén en provincias en casa de los co- ‘ 
saMonados de este Banco.

Se señala para el pago en Barcelona desde el 6 al 19 del co- 
de nueve á once y msdia de la mañana. Trascurrido 

&e plazo, se pagará los lunes de cada semana, á las horas in-

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Barcelona 3 de Noviembre de 1883.=Ei Director gerente, 

M  de Sotolongo. —X

8&«i&dad anónim a Española de la P ólvora  dinamita.
y balance de situación de la Sociedad el 30 de Junio

4s  1883. Ptas. Cénts.
ACTIVO. *--------------------

W/sfe de las fábricas. ......... . . . . . . . . .  732.758*26
materias y existencias ea. almacén... 966.450*35

Wecüm en Caja y cuentas comentes............... 348.416*71
Btouá&res varios.................................................. 941.600*12

3.009.225*44

PASIVO.
f£&|S&L ..................................................   237.500

de reserva.................... *».............   553.019*24
JÉ&serva especial..............- ................................  10.390*40

de explotación  ................  321.497*57
BMéendos y amortización por pagar. . . . . . . . . .  19.949*75
; Bastas á pagar..................   39.119*20

varios.................   236.229*62
A favor del a c t i v o . . . . . . . . . . . . ............   1.391.519*66

3.009.225*44

For la “Seriedad anónima Española de la Dinamita, P. P. del 
del Consejo, Delegado, José A. de Errázquin. X—572

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
S e ios partes remitidos por la Administración principal de 

públicos, Intervención del Mercado de granos j  V i- 
da policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 

^BiíTOfeSiimo en el día de ayer los siguientes:
de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.

M&em. de carnero, de 1*60 ¿ 2 pesetas el kilogramo.
Wiem de ternera, de 1*50 á 6 pesetas el kilogramo*

¿e oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
’fjespojos de cerdo, de 1 á 1‘20 pesetas el kilogramo.

añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, & 2 pesetas el kilogramo.
I t o  en canal, de 1*76 á 1*83 pesetas el kilogramo.
Bpsno, á 3 pesetas el kilogramo.
Jfetmézí, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
«dtasoz» de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Mamfcqjaá, de 0‘54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
C&rbófi vt ge tal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo. 

v M&m añneral* de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
“ ifákmde cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo, 

de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
ÁMt&s, de 0*14 á 0*24 pesetas el kilogramo.
Áastte, de 1*10 á  1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 él $eca~ ,

de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Ptetaóleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 4 7*50 el 

áSeklifero.
to e s  degolladasVacas, 179.—Carneros, 453.-T em o-

«Bfe-SÜ.—Ovejas, 8.—Total, 130, n n-ran
Su pego en kilogramos . . . . . . . . .  4l*lVo xoiL

Precios é Im tablajeros.
'Wm®* de 1*39 á 4*47 pesetas kilogramo, 
harnero, de 1*31 á 1‘38 pesetas kilogramo* 

á  1*25 pesetas kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pontos ¿o recaudación. Píos. CéUs. Pautas de recaudación. Ptas, Cé*U.

Toledo...   1.623*64 C orreos....,  63*19
Segovia......... 1.466*96 Matadero de vacas. 11.569
Norte............  10.964*98 Mostenses..............  1.152*50
B i l b a o . 1.511*89 Matadero de cerdos 13.922*60
Aragón     1.670*66 Imperial. . . . . . . . .  622*07
Valencia   4.836'74   _
Mediodía   22.876*19
Ciudad Real... . . . .  5.257 06 T o t a l   77.538*48

    ............ .......................................... ........................... i un i ii un i— niiMi.ii .un a mu     iiiiiii i » TintninimTTi

^M adrid 4 de Noviembre de 1883.

B olsa  ñ © M a d r id .
$$tí%acién oficial del día 5 de Noviembre ie  1883, comparada cm  

la del día anterior.

CAMBIO ÁL COHTADO.

FONDOS PÚBLICOS, "
Día 3. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior.. . . . .  59‘45 59*45 55-25-30-4 0
59*35

á plüSO. 59‘55 59*35-50 -55-30-40
fin cor.

pegamos. 60*40 59‘60-40~60*25-45
60 0x0-59*55-75

ídem id. al 4 por d01 e x te r io r ......^ .. 58*40 58*45-25-4 0-58 0(0
58*05

m  publicado. 58*25 »
á jplaso. 58 90 »

na publicado. 58*35 »
Idem amortizable al 4 por 400... 73*4 0 73 0|0—73*20—f o

pequeños. 73*30 73*90-20-30-35-80
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba...  92*15 92*20-4 0-92 0(0
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas..................................................... » 78 0(0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por té®

anual............................................    9225 »
Acciones del Banco de España...................  283 0t0 §84 0x0

no publicado. 284 0(0 283 0(0-282*50
Idem del Banco Agrícola de España  » »

C am b ios o fic ia les so b r e  p la z a s  d e l B eín o .

DAÑO* BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete. . . .  P*r. » Logroño. . . .  par*. »
Alcoy  » *{á Lorca  par. »
Alicante.... par. » L u g o .. . . . . .  pa?. *
Alm ería .... » *1* Málaga...... 4(8p. »
A v i la .. . . . . .  3(8 » M urcia...... 4 ¡4 »
Badajoz.  4(4 » O rense...... par. »
Barcelona... par. » O vied o ..... 1̂̂  *.
Béjar.. . . . . .  t|2 » Palencia  t¡8 »
Bra>ao ............. tj^ » Palma Malí.* par. »
Burgos...^.. 414 » Pamplona... t|2 . »
CJáceres  4{4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  4 [8 » Réus...................  par. ?
Cartagena... pard. » Salamanca.. t{4 »
Castellón  pai*. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander... » . 4{4
Córdoba. . . .  4 ̂  » Sta. Cruz Tfe. par. »
Coruña  4̂ 8 » Santiago  par. »
Cuenca  par. » Segovia,  par. »
Ferrol. . . . . .  4 0  » Sevilla ...... par. *
(terona...... pan. » Soria...  4 0  »
Qjjón  par. » Tarragona.. par. »
Granada  4(4 » T eru el...... par. »
Guadalajara; par, » Toledo  4(8 *
Haro...................  » 4(8 Tudela.. . . . .  4 0  »
Huelva  » Valencia  pai*. »
Huesca  4(4 » VaÜadolid... par. »
Jaén..................  par. , » Vigo   par. »
Jerez Front.4 par. » Vitoria  » 4̂ 4
León  par. » Zamora  4|2 »
Lérida  par. » Zaragoza—  4(8 ■»
Linares^.... 4(8 » 1 1

B olsas e x tr a n je r a s ,
PA R Í S  3 DE N O V I E MB R E .

¡Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 56 55.
Idem id. id. interior á »

Idem amort. al 4 por 4 00 á * j
3 por 4 00 exterior  a ' !
Deuda amort, al 2 por 4 00 á 42 4(2. j
Obligaciones de Cuba.. ^ . . . .  á 482 5u. ¡

Fondos franceses... \ * 'I” .'/.'.; á 106‘80.' |
Ctmsplidados ingleses  ................................... á 4 04 4 (4.

C a m b io s o ñ o ia les  so b re  p la c a s  ■
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*20.
Par&, á 8 días vista, fr., 4*92 4 (2 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del Ma 6 de Noviembre dé i H63.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire,

del , ... . ^  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO

reducida  ̂ y clase del Tiento, del cielo*.
& í L ea o Húmedo-milímetros. Seco.

6 de la m .. 708*24 6 0 5*8 N N E... Calma. Celajes.
9 de la m .. 708*74 40*4 9*7 B . , . . » .  Idem . .  Nuboso.

4t del d ía .. 707*56 45*5 43*0 S O .... ,  Idem.. Idem.
I d e l a t . . .  706*36 47*5 43*7 SO Brisa . .  Casi cub.°
6 d éla t . . .  706*40 44*4 42‘® ONO... Idem .. Casi desp.0
9 de la n . .  706*49 4 0*8 4 0*4 30 . . v. B.' sve. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . .  20*4
Idem mínima   ............     5*6

D iferencia ......'  ..........     44*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*2
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . .  4. .  47*9

Diferencia  ......................................  23*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó. laborable.    ................. * . . . .  97*0 >
Idem mínima, i d . . . . . . . . . ..........   3*4

Diferencia; ....................    23*6
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóme-

, ,, trosj.. . . . . . . . . .  >í4 o  ... * .....____. . . . . . . . . . . . . .  484
Oscilación barométrica id. (miiimetros)..  . . . . . V  243
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve * r

de la n oche.................... .. a . . , . . ................   — 1*5
Lluvia en las últimas 24 ¿eras (n¿¿ímetaros3..  y *

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico en varios puntos déla Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i Italia d las siete, 
eUMaS de Noviembre de 4883.

Altara Tempera- Direc- Fueisa 
barométrica tura - . . Estado Estado

LOCALIDADES. á 0® y al ni- en grados wón del
▼el del mar eentesi- Tiento. del cíelo.- dela mai

énmilímetros males.

S. Sebastián. 761*0 43*0 N O .. . .  Calma. Lloviznoso Tranq.*
Bilbao.  762*3 43*0 SE . . . .  Idem.. . Cubierto .. A. pie.
Oviedo  763*7 43 0 SO.Brisa.. Idem  »
Coruña(7 h.). 762*5 44*0 S O . , , .  Calma. N ie b la ,... A. ag;*
S an tiago .... 764*9 41*1 N B .. . .  Idem .. Llovizna.. »
Orense  769*4? 4 4*5 NO. . . .  Idem .. Cubierto.. »
Pontevedra . 763*0 4 2*4 NO. a. .  Idem . .  Idem . . »

O p o r to ...... 767*2 42 3 S E .. , . .  Viento. Idem. Tranq.*
Lisboa(8 b j . 766*5 4 3*8 NNE. . Brisa . .  N uboso... Idem.
Cáceres  » 4 6*0 NO Calma. Despejado. »
Badajoz.. . . .  » 180 N E , s, Idem.. Idem   »

S. Fern. (7 h.) 765*8 4 5*0 » Idem Ais. nubes. Tranq.4
Sevilla.   763 7 4 7*0 N E ,* ,. Idem ,. Despejado. »
Tarifa  764‘0 4 6*4 E . . . . . .  Brisa.. Idem Tranq.4
Málaga  766*7 49*5 N Calma. Ais. nubes. Idem.
G ranada....

Cartagena... 763*0 20*6 N  Id em .. Despejado. Ll&sa.
Alicante  764*8 4 9*0 O Id em .. N uboso... Tranq.4
Murcia  764*7 46 0 OSO.. .  Brisa Idem  »
V alen cia .... 763*6 46 6 NE Idem .. I d e m .. . . .  »
Palm a.  763*3 47*5 N . . . .  » I d e m . . . .  »
Barcelona... 76^3 45‘6 N O .. , .  Calma, Cubierto.. »

T e r u e l . . . . . .  766 2 * N . . . . . .  Idem ..  D.°, niebla m
Zaragoza.... » 44*6 N O .• •. Idem. .  Cubierto;. »
Soria  763 6 9 4 S O .. . . .  Idem . I d e m ... . .  »
Burgos... . . .  767*0 9*5 S   Idem . .  Idem. . . .  »
VaHadolid . .  767*3 4 0*0 NE. . . .  Brisa. .  Idem   »
Salamanca.. 764 4 42*8 ON O... ídem .. N uboso... »
Segovia.. . .   ̂ 766 0 4 0*0 O  ídem ..  Cubierto. .  *

Madrid. . . . .  766*4 40*4 E . . . . .  Calma . Nuboso . .  »
Escorial  767*8 43*4 f í . . . . . .  ídem .. Idem  ... »
Ciudad Real. 7659 426 B . . . . * .  Brisa.. Despejado. »
Albacete  769 4 9*0 S E . . . .  Idem .. Nuboso.... »

París  757*9 5*7 S O .. ,  ídem . .  Idem. . .  . »
Gris-Nez  753*6 9*0 ON O... Viento. Despejado. *
Si. Mathieu. 760*5 44*2 N O .,,.  Brisa.. Cubierto.. »
Isla d‘A ix .. .  762*4 41*8 N O .. . . Viento. I d e m .., .  •
Biarritz. . . . .
G erm on t... 757 9 5*7 S O .. .  Brisa.. Nuboso.. .  »
Perpiñán . . .  764*0 4 2*0 O . . . . . .  Idem .. L lu v ia ..., »
Sicie  763*0 40*8 ONO... Idem .. Cubierto. »
N i z a . . . . . . . .  756*1 i 9*8 S E .* ... Idem .. I d e m .. . . .  »

Roma.............
Nápoles.........
Palerm o.. . .
Malta.. . . . . .  1 |

B ir e c o ló a  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s *

Según los partes recibidos, ayer llovió en Pam plona y  
Santander.

Form a part© de este núm ero el pliego 30  de l 
tom o II de las sentencias de la Sala prim era  del T r i
bunal Suprem o.

Anuncios.

En  l a  n o t a r í a  d s  d. f r a n c i s c o  m o ra g a s , f u e n -
esrral, 39, segundo, se celebrará el día 15 del actual, á la' 

una de la tarde, subasta pública y extrajudicial para la venta 
de la mina de carbón titulada Sombra, sita en término de Es- 
piel, provincia de Córdoba. El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en dicha Notaría todos los días útiles, de diez á 
cuatro.=Francisco Moragas. X —.571

SAFTOS DEL DÍA,

ân Severo, Obispo y mártir; San Leonardo, Abad y copfesorw 
y San Félix, monje.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 15 de 
abono.—Turno £.* impar.—Rigoletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 7.* 
de abono.—Turno 1.* impar .—El tanto por ciento.—-Mercurio y 
Cupido.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 67 de abono* — Turno impar. — Los Martinettes.—El 
baile en tres actos de gran espectáculo titulado Excelsior.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.—
Cuarto de seis.—/San Franco de Sena.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Función 48 de abono.—Turno 3.4 par»—Demi. monde.—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—De 
Getafe al Paraíso, ó la familia dél tío Maroma. —  Basta de sue~ 
yros.—Fiesta na.cionaL ^  -

TEATRO DE ESLAVA;—A las echo y media.—La salsa dé 
Aniceta. — Esos son otros López. — Juan el perdió. — Política y 
touromaquitb

TEATRO LARA; A las ocho y media. — Tumo i.9 Ira» 
par.—Gabinetes parliculares.--Los carbmerm^Ni U  faeim*. 
yia de Job. . ? /

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media. — Awftéío de 
ilenta^Qtelo y Dcsdémom.—Yu somos tns.—Not$da fresca. ;

TEATRO Y CIRCO DE PRíCE.—A fas ocho y media*-* 
Ptirno par.*^tú Mascotas


